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plotación minera en Borobia y Purujosa, ha acordado lo si-
guiente:

«Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
que se dirija al Gobierno Central para solicitarle que, en el
caso de que se inicien los trámites necesarios para desarro-
llar la actividad extractiva en la explotación a cielo abierto
que aprovecharía yacimientos de magnesitas y dolomitas en
la localidad soriana de Borobia, sea el Ministerio de Medio
Ambiente quien asuma el proceso de Evaluación de Impacto
Ambiental.»

Se ordena su publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

1. TEXTOS APROBADOS
1.2. Proposiciones no de Ley

1.2.2. Aprobadas en Comisión

Aprobación por la Comisión de
Medio Ambiente de las Cortes de
Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 185/05, sobre la evalua-
ción de impacto ambiental del pro-
yecto de explotación minera en
Borobia y Purujosa.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente de las Cortes de Ara-
gón, en sesión celebrada el día 10 de noviembre de 2005, con
motivo del debate de la Proposición no de Ley núm. 185/05,
sobre la evaluación de impacto ambiental del proyecto de ex-

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.1. Proyectos de Ley

Proyecto de Ley de Protección Am-
biental de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 122.2 del
Reglamento de la Cámara, previo acuerdo de la Mesa de las
Cortes en sesión celebrada el día 17 de noviembre de 2005,
se ordena la remisión a la Comisión de Medio Ambiente y la
publicación en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón del
Proyecto de Ley de Protección Ambiental de Aragón, el cual
se tramitará por el procedimiento legislativo común.

Las señoras y señores Diputados y los Grupos Parlamen-
tarios disponen de un plazo de 15 días, que finalizará el
próximo día 7 de diciembre de 2005, para presentar enmien-
das al citado Proyecto de Ley, cuyo texto se inserta a conti-
nuación.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Proyecto de Ley
de Protección Ambiental de Aragón
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La protección y conservación del medio ambiente se ha
convertido en los últimos años en una creciente preocupa-
ción social y en uno de los objetivos esenciales de las políti-
cas de los poderes públicos.

La Constitución Española, norma fundamental de nues-
tro ordenamiento jurídico, reconoce en su artículo 45 el de-
recho de todos los españoles a disfrutar de un medio am-
biente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el
deber de conservarlo. El mismo precepto constitucional con-

tiene un mandato dirigido a los poderes públicos de velar por
la utilización racional de todos los recursos naturales, a fin
de proteger y mejorar la calidad de vida y defender y restau-
rar el medio ambiente.

La protección del medio ambiente en cuanto bien colec-
tivo, aunque susceptible de disfrute individual, queda enco-
mendada de forma principal a los poderes públicos. Se con-
figura, así, una función pública de cuidado de los recursos
naturales frente a las actuaciones que puedan lesionarlo o uti-
lizarlo de forma abusiva e irracional. 

Esa función pública de protección ambiental puede lle-
varse a cabo a través de diversas maneras que implican dis-
tintos grados de presencia de las Administraciones públicas.
Está demostrado que la restauración de los daños ocasiona-
dos al medio ambiente es, frecuentemente, más difícil y cos-
tosa que la prevención de los mismos y suele requerir medi-
das de paralización o desmantelamiento de la actividad, con
graves perjuicios tanto económicos como sociales. La pre-
vención se manifiesta, así, como el mecanismo más adecua-
do, por lo que la Administración debe dotarse de instrumen-
tos para conocer a priori los posibles efectos que las
diferentes actuaciones susciten sobre el medio ambiente. 

Para conseguir este objetivo nace la Ley de Protección
Ambiental de la Comunidad Autónoma de Aragón, como ex-
presión jurídico positiva de la política ambiental autonómica,
en desarrollo de las competencias reconocidas a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón en virtud de lo dispuesto en los ar-
tículos 37.3, 35.1.15.ª y 35.1.17.ª, así como en el 40.4 de su
Estatuto de Autonomía. La vocación de la presente Ley es
convertirse en texto legal esencial del Ordenamiento jurídico
de la Comunidad Autónoma de Aragón para la prevención y
tutela del medio ambiente, estableciendo el sistema de inter-
vención administrativa de las actividades, instalaciones, pro-
yectos, planes y programas susceptibles de afectar al medio
ambiente, a fin de lograr un desarrollo sostenible y potenciar,
dentro de cada procedimiento, la participación pública y la
información ambiental Como respaldo y garantía de la apli-
cación y efectividad de la Ley, ésta incorpora los mecanis-
mos de inspección y control medioambiental y un régimen
sancionador.

II

En cuanto a su contenido, la Ley se ocupa del régimen de
los planes y programas sometidos a evaluación ambiental,
los proyectos sujetos a evaluación de impacto ambiental, y
aquéllos sometidos a evaluación ambiental por tener inci-
dencia en zonas ambientalmente sensibles, las instalaciones
sujetas a autorización ambiental integrada y el régimen de
actividades sujetas a licencia ambiental de actividades clasi-
ficadas.

Para la regulación de los regímenes citados, la Ley parte,
como no podía ser de otro modo, de la normativa europea y
de la legislación básica estatal. Así, la Ley toma en conside-
ración la Directiva 85/337/CEE, del Consejo, de 27 de junio,
relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados
proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, mo-
dificada por la Directiva 97/11/CE, la Directiva 2001/42/CE,
de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de determina-
dos planes y programas en el medio ambiente y la Directiva
96/61/CEE del Consejo de 24 de septiembre de 1996, relati-
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va a la prevención y control integrado de la contaminación.
La Ley desarrolla, asimismo, la normativa básica estatal
existente en la materia, constituida, fundamentalmente, por
el Real Decreto Legislativo 1.302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental y por la Ley 16/2002, de
1 de julio, de Prevención y control integrados de la Contami-
nación. 

III

El articulado de la Ley se estructura en ocho Títulos. El
Título I recoge las disposiciones generales de la Ley que per-
mitirán a los órganos competentes y a los particulares afec-
tados, tanto su correcta aplicación a través de la delimitación
precisa de su objeto y de su ámbito de aplicación, como su
adecuada interpretación mediante la definición de aquellos
aspectos que se consideran claves para el cumplimiento de la
misma. En el Título I se prevé también la obligación, para el
Departamento de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón con competencias en materia de medio am-
biente, de disponer de los servicios y herramientas de infor-
mación necesarios para dar cumplimiento a lo dispuesto en
la normativa vigente sobre libertad de acceso a la informa-
ción ambiental.

En el Título II de la Ley se regula el marco normativo en
la Comunidad Autónoma de Aragón que posibilite una efi-
caz actuación preventiva orientada a evitar, reducir o mini-
mizar los efectos adversos sobre el medio ambiente deriva-
dos de la puesta en marcha o ejecución de determinados
planes, programas, proyectos y actividades.

La Ley regula, en el Capítulo 1.º de este Título, la deno-
minada evaluación ambiental de planes y programas. Con
este novedoso procedimiento se evalúa la incidencia ambien-
tal de los planes o programas de forma anticipada a la ejecu-
ción de los proyectos o actividades que aquéllos puedan pre-
ver y con independencia de la evaluación de impacto
ambiental que la ejecución de dichos proyectos pueda reque-
rir. El procedimiento de evaluación ambiental finaliza con el
informe de revisión ambiental del plan o programa, que tie-
ne carácter preceptivo en el procedimiento de aprobación del
plan o programa. 

Debe destacarse, en este capítulo, la regulación específi-
ca que se hace de la evaluación ambiental del planeamiento
urbanístico a fin de coordinar dicho procedimiento con el
previsto en la legislación urbanística para la aprobación de
los citados planes.

El Capítulo 2.º regula la evaluación de impacto ambiental
de determinados proyectos, públicos o privados, sobre el me-
dio ambiente. En primer lugar, se clarifica el ámbito de apli-
cación del mencionado procedimiento incluyéndose en el
mismo todos los proyectos anteriormente sometidos a evalua-
ción de impacto por las distintas leyes sectoriales autonómi-
cas y fijándose los criterios de sujeción para las actividades
del Anexo II del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28
de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, conforme a lo
previsto en su artículo 1.2. Asimismo, se ha optado por que
algunos de los proyectos que se desarrollan en las zonas in-
cluidas en la Red natura 2000 se sometan en todo caso a eva-
luación de impacto ambiental, mientras que para el resto de
proyectos que puedan afectar de forma apreciable a alguna de

esas zonas su sometimiento a evaluación de impacto ambien-
tal dependerá de la decisión que se adopte caso a caso. 

En segundo lugar, se establecen los distintos trámites
procedimentales de la evaluación de impacto ambiental, así
como el contenido del estudio de impacto ambiental y de la
ulterior declaración de impacto ambiental en los supuestos
en que su emisión corresponda al Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental.

El Título III de la Ley, denominado «evaluación ambien-
tal en zonas ambientalmente sensibles», regula el procedi-
miento de control ambiental a que deben someterse determi-
nados proyectos, instalaciones y actividades que tengan
incidencia en las denominadas zonas ambientalmente sensi-
bles, que se recogen en el Anexo V de la Ley, y que son, tan-
to los Espacios Naturales Protegidos, sus Zonas Periféricas
de Protección y las áreas comprendidas en el ámbito territo-
rial de los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales,
declarados al amparo de la legislación estatal o autonómica,
como las Zonas designadas en aplicación de la Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vación de las aves silvestres y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la flora y fauna silvestres, los humeda-
les de importancia internacional incluidos en el Convenio de
Ramsar, las Reservas de la Biosfera, así como las áreas com-
prendidas en los planes previstos en la normativa de protec-
ción de especies amenazadas. 

Este procedimiento de evaluación ambiental se aplica a
aquellos proyectos, instalaciones o actividades que tengan
incidencia en dichas zonas y que no se encuentren sometidos
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ni al de
calificación ambiental regulados en esta Ley.

El Título III viene, así, a completar las previsiones del
Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que se es-
tablecen medidas para contribuir a garantizar la biodiversi-
dad mediante la conservación de los hábitats naturales y de
la fauna y flora silvestres y a sustituir al procedimiento de
autorización de usos previsto en el artículo 42 de la Ley
6/1998, de 19 de mayo, de Espacios Naturales Protegidos de
Aragón, unificando los procedimientos de control ambiental
previstos para todos esos espacios. 

IV

En el Título IV se regula el régimen de la autorización
ambiental integrada. Para ello, la Ley parte de la competen-
cia de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón para otorgar la autorización ambiental integrada, sin
perjuicio de la intervención de otras Administraciones Públi-
cas en el procedimiento de autorización mediante el precep-
tivo informe vinculante de la Confederación Hidrográfica
sobre los vertidos a las aguas continentales y de las Entida-
des Locales sobre la compatibilidad urbanística de la activi-
dad y sobre los aspectos que afecten a las competencias del
municipio en el que se pretende ubicar la instalación.

La presente Ley desarrolla y adapta a la Comunidad
Autónoma de Aragón el régimen establecido en la Ley
16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control Integrados
de la Contaminación que traspuso la Directiva 96/61/CE.
Mediante la autorización ambiental integrada se supedita la
instalación y funcionamiento de las instalaciones que se en-
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cuentren bajo su ámbito al cumplimiento de las condiciones
ambientales que en ella se establezcan, entre las que deben
destacarse los valores límite de emisión de contaminantes
basados en las mejores técnicas disponibles. Esta autoriza-
ción sustituye el conjunto disperso de autorizaciones am-
bientales exigibles a estas instalaciones de acuerdo con la
normativa sectorial vigente mediante su integración en un
único acto. A tal efecto, la presente Ley exige la inclusión en
el procedimiento de otorgamiento de la autorización ambien-
tal integrada, no sólo de las autorizaciones previstas en la le-
gislación estatal, sino también de la declaración de impacto
ambiental, la autorización de emisión de gases de efecto in-
vernadero para aquellas instalaciones que la precisen de
acuerdo con su normativa reguladora y la autorización espe-
cial para construcciones en suelo no urbanizable especial
cuando sea necesaria conforme a la normativa urbanística.

Por lo que se refiere a las actuaciones en materia de eva-
luación de impacto ambiental, debe destacarse el esfuerzo
que la Ley dedica a coordinar, en el marco de las competen-
cias autonómicas, dicho procedimiento y el de otorgamiento
de la autorización ambiental integrada, dada la similitud que
ambos presentan, no sólo por su contenido, sino también por
ser el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el organismo
de la Comunidad Autónoma competente para su tramitación.
En cualquier caso, la Ley mantiene el trámite de discrepan-
cias con el órgano sustantivo, dado el carácter básico que di-
cha exigencia tiene en la legislación estatal.

Finalmente, teniendo en cuenta la finalidad preventiva de
la técnica de evaluación de impacto ambiental, no resulta
apropiado someter a dicho procedimiento aquellas activida-
des clandestinas ya en funcionamiento a la entrada en vigor
de la presente Ley que se encuentren incursas en un proceso
de regularización. Por este motivo, cuando una actividad
clandestina se encuentre sometida a evaluación de impacto
ambiental, la Ley prevé un procedimiento simplificado de
evaluación ambiental de actividades sin licencia que, entre
otras cuestiones, no exige la presentación de un estudio de
impacto ambiental en el que se valoren las alternativas a su
ubicación. En el caso de las actividades en funcionamiento y
sin autorizar, sometidas a autorización ambiental integrada,
se entiende que la evaluación ambiental de las mismas se re-
aliza de forma suficiente en el procedimiento de otorga-
miento de la mencionada autorización.

Dado que la autorización ambiental integrada aspira a re-
fundir en una sola todas las autorizaciones necesarias, por
motivos ambientales, para la puesta en funcionamiento de las
instalaciones industriales, con objeto de garantizar una vi-
sión global e integrada de todas las facetas de la contamina-
ción procedente de las mismas, lógicamente han de tenerse
en cuenta las responsabilidades ejecutivas que la legislación
ordinaria viene atribuyendo en estas materias a las entidades
locales, y, singularmente, las que les asigna en el marco de la
tradicional licencia de actividades clasificadas.

A tal efecto, la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención
y Control Integrados de la Contaminación, ha previsto dis-
tintos momentos para la intervención de las autoridades lo-
cales: el informe urbanístico previo, el informe de los Ayun-
tamientos sobre los aspectos ambientales que sean de su
competencia, y la licencia municipal de actividades clasifi-
cadas al dejar a salvo, tras la autorización ambiental integra-
da, la resolución definitiva de la autoridad municipal.

Sin embargo, en la presente Ley, se parte de la conside-
ración de que la autonomía local no sólo puede garantizarse
a través de una licencia propia, sino que queda incluso más
garantizada si el pronunciamiento final del Ayuntamiento se
sustituye por la emisión de un informe previo a la concesión
de la autorización ambiental integrada y de carácter vincu-
lante exclusivamente en los aspectos de competencia muni-
cipal, informe preceptivo en que el Ayuntamiento puede ha-
cer valer sus competencias, aunque sea en un procedimiento
único resuelto por la Administración autonómica.

Nada hay en ello contrario a la autonomía local, teniendo
en cuenta a este respecto lo previsto en los artículos 62 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local y 162
de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de
Aragón, que justifican plenamente los procedimientos de
gestión coordinada en supuestos como el que nos ocupa. 

V

El Título V de la Ley establece una nueva regulación de
las denominadas actividades clasificadas sujetas al control y
a la intervención ambiental de los municipios en cuyos terri-
torios se pretendan ubicar, que desplaza la aplicación en la
Comunidad Autónoma de Aragón del Reglamento de Activi-
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aprobado
por Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, exclusivamen-
te en los concretos aspectos regulados en la misma. 

Por lo que se refiere a las actividades sujetas a licencia
ambiental de actividades clasificadas, se ha optado por no
establecer una lista que necesariamente habría de tener ca-
rácter no exhaustivo, sino que, por el contrario, se ha prefe-
rido acudir a un sistema de cláusula o fórmula general, respe-
tando plenamente el espíritu del citado Reglamento estatal.
Así, se encuentran sometidas a este régimen las actividades
susceptibles de ocasionar molestias, alterar las condiciones
de salubridad, causar daños al medio ambiente o producir
riesgos para las personas o bienes, siempre que no estén su-
jetas a la autorización ambiental integrada. Asimismo, para
facilitar la aplicación de la norma y con una mera finalidad
hermenéutica, se ha optado por excluir expresamente de este
régimen a una serie de actividades que venían siendo tradi-
cionalmente sometidas a calificación y cuyo control se ha
demostrado en la práctica que queda suficientemente garan-
tizado a través de la licencia de apertura de actividades no
clasificadas regulada en la vigente legislación autonómica de
régimen local.

Se atribuye expresamente a las Comarcas la competen-
cia, ya reconocida en la Ley 23/2001, de 26 de diciembre, de
Medidas de Comarcalización, de calificación de las activida-
des sometidas a licencia ambiental de actividades clasifica-
das prevista en la Ley, si bien, será precisa su previa transfe-
rencia por parte de la Comunidad Autónoma de Aragón y su
aceptación expresa por aquéllas, con arreglo a lo establecido
en la legislación reguladora de las Comarcas. La Ley prevé,
asimismo, la posibilidad de que las Comarcas puedan dele-
gar en los Ayuntamientos la competencia de calificación con
arreglo a lo previsto en la legislación de régimen local.

Hasta que las Comarcas no asuman la competencia de ca-
lificación ambiental, corresponderá su ejercicio a las Comi-
siones Territoriales de Medio Ambiente que se crearán, en el
plazo de tres meses desde la entrada en vigor de esta Ley,
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como órganos colegiados dependientes del Departamento de
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
con competencias en materia de medio ambiente. En cual-
quier caso, en tanto no se creen dichas Comisiones, las ac-
tuales Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio
continuarán ejerciendo las competencias que, en materia de
medio ambiente, que les atribuye la legislación vigente.

Finalmente, el Título VI de la Ley regula la licencia de
inicio de actividad, que deberá obtenerse del Ayuntamiento
en cuyo territorio se ubiquen las actividades sujetas a autori-
zación ambiental integrada o licencia ambiental de activida-
des clasificadas con carácter previo a su puesta en funciona-
miento. Esta licencia tiene por objeto comprobar que las
obras e instalaciones se han ejecutado de acuerdo con lo esta-
blecido en la autorización ambiental integrada o en la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas. Se da, pues, sus-
tantividad propia a la visita de comprobación que ha venido
hasta el momento configurándose como una fase más de la
licencia de actividad, coordinándose la actuación municipal
con la del órgano ambiental competente de la Comunidad
Autónoma en los casos de las actividades sometidas a auto-
rización ambiental integrada o evaluación de impacto am-
biental. 

VI

El Título VII se dedica al régimen de inspección ambien-
tal de las actividades sometidas a intervención ambiental,
con la finalidad de posibilitar a las Administraciones Públi-
cas competentes ejercer eficazmente sus competencias. 

Para la redacción de este Título se ha tenido en cuenta la
Recomendación del Parlamento Europeo y del Consejo, de 4
de abril de 2001, sobre criterios mínimos de las inspecciones
medioambientales en los Estados miembros. Así, por un
lado, se clarifican las competencias inspectoras y las faculta-
des del personal inspector en el ejercicio de esta potestad ad-
ministrativa. Por otro, para facilitar la actividad inspectora,
se prevé su necesaria planificación y una serie amplia de de-
beres de comunicación de los titulares de las instalaciones
sometidas a los regímenes de intervención administrativa
ambiental regulados en esta Ley.

Los mecanismos de inspección atribuidos a las Adminis-
traciones se refuerzan, con el reconocimiento desde la Ley
de la figura del personal oficialmente designado para reali-
zar labores de inspección como agentes de la autoridad con
las pertinentes prerrogativas al caso.

Asimismo, se regula el supuesto de deficiencias en el
funcionamiento de actividades y la posibilidad de que las
Administraciones Públicas, en el ámbito de sus competen-
cias, puedan paralizar, con carácter cautelar, cualquier activi-
dad sometida a intervención ambiental en fase de construc-
ción o explotación, total o parcialmente, cuando concurra
alguna de las circunstancias previstas en la Ley.

Finalmente, la transparencia de esta actividad queda ga-
rantizada por la necesaria publicidad de las actividades de
inspección, sin más limitaciones que las derivadas de la nor-
mativa de acceso a la información ambiental.

El Título VIII contiene el régimen sancionador de la Ley,
con fundamento constitucional en el apartado 3 del artículo
45 de la Constitución Española, como sucede con la norma-
tiva sancionadora en materia medioambiental. Como conse-

cuencia natural de la distribución de competencias estableci-
da en el texto legal respecto a las actividades incluidas en su
ámbito de aplicación, la Ley atribuye a la Administración de
la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del Departa-
mento de Medio Ambiente, la potestad sancionadora respec-
to a las actividades sujetas a autorización ambiental integra-
da y a los procedimientos de evaluación de impacto
ambiental. Respecto a las demás actividades, atribuye la po-
testad sancionadora a los Ayuntamientos en cuyo término
municipal se desarrollen. 

VII

La Ley se completa con cuatro disposiciones adicionales,
cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria,
seis disposiciones finales y siete Anexos.

VIII

En consecuencia, en el marco de la distribución de com-
petencias establecido en la Constitución y en el Estatuto de
Autonomía de la Comunidad Autónoma de Aragón, y en el
ejercicio de la competencia de desarrollo legislativo en la
materia de protección del medio ambiente, se dicta la pre-
sente Ley.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.— Objeto.
El objeto de la presente Ley es regular el sistema de in-

tervención administrativa ambiental de los planes, progra-
mas, proyectos, instalaciones y actividades susceptibles de
afectar al medio ambiente en el ámbito territorial de Aragón. 

Artículo 2.— Finalidades.
Las finalidades de la presente Ley son:
a) Establecer un control administrativo ambiental previo

de determinados planes, programas, proyectos, actividades e
instalaciones.

b) Regular el proceso de integración de las variables am-
bientales en la redacción, puesta en marcha y ejecución de
planes, programas y proyectos relativos a las actividades de
las que puedan derivarse repercusiones significativas sobre
el medio ambiente, mediante la evaluación ambiental y el se-
guimiento y vigilancia posteriores de ésta. 

c) Garantizar la calidad de vida y favorecer un desarrollo
sostenible mediante un sistema de intervención administrati-
va ambiental que armonice el desarrollo económico con la
protección del medio ambiente.

d) Racionalizar y agilizar los procedimientos administra-
tivos de control ambiental, garantizando la colaboración y
coordinación entre todas las Administraciones públicas com-
petentes.

e) Fomentar la participación social en los procedimientos
administrativos regulados en la presente Ley y garantizar la
efectividad de los trámites de información pública previstos. 

Artículo 3.— Ámbito de aplicación.
La presente Ley será de aplicación a los planes, progra-

mas, proyectos, instalaciones y actividades desarrollados en
el ámbito territorial de Aragón, susceptibles de producir
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efectos sobre el medio ambiente de acuerdo con lo estableci-
do en la presente Ley, sin perjuicio de aquellos cuyo control
y evaluación corresponda a la Administración General del
Estado conforme a las competencias que se le atribuyen por
la legislación básica estatal. 

Artículo 4.— Definiciones.
A efectos de la presente Ley se entiende por:
a) Actividad: explotación de una industria o servicio, es-

tablecimiento, instalación o, en general, cualquier actuación
susceptible de afectar de forma significativa al medio am-
biente.

b) Afección apreciable: Repercusión significativa sobre
las condiciones medioambientales y/o sobre los objetivos de
conservación de una zona ambientalmente sensible.

c) Alternativa cero: alternativa contemplada en el infor-
me de sostenibilidad ambiental de planes y programas que
contiene los aspectos relevantes de la situación actual del
medio ambiente y su probable evolución en el caso de no
aplicación del plan o programa.

d) Autorización ambiental integrada: es la resolución del
órgano competente de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, por la que se permite, a los solos efec-
tos de la protección del medio ambiente y de la salud de las
personas, explotar la totalidad o parte de una instalación,
bajo determinadas condiciones destinadas a garantizar que la
misma cumple el objeto y las disposiciones de esta Ley, así
como de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Con-
trol Integrados de la Contaminación.

e) Autorizaciones sustantivas: A los efectos del procedi-
miento de autorización ambiental integrada regulado en la
presente Ley, se entiende por autorizaciones sustantivas las
autorizaciones de industrias o instalaciones industriales que
estén legal o reglamentariamente sometidas a autorización
administrativa previa, de conformidad con el artículo 4 de la
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. En particular, ten-
drán esta consideración las autorizaciones establecidas en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico; en la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y
en el capítulo II de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre Protección de la Seguridad Ciudadana, en lo referente
a las instalaciones químicas para la fabricación de explosivos.

f) Calificación ambiental: informe de la Administración
competente que, en el marco del procedimiento de otorga-
miento de la licencia ambiental de actividades clasificadas,
califica la actividad y, en su caso, establece las medidas co-
rrectoras que la misma habrá de cumplir. 

g) Consumo ineficiente de recursos naturales: la cantidad
de agua, materias primas y energía por unidad de producción
que, para cada instalación, a los efectos de la presente Ley,
se considera superior al límite admisible de la eficiencia am-
biental, con base en las mejores técnicas disponibles.

h) Contaminación: la introducción directa o indirecta,
mediante la actividad humana, de sustancias, vibraciones,
calor o ruido en la atmósfera, el agua o el suelo, que puedan
tener efectos perjudiciales para la salud humana o la calidad
del medio ambiente, o que puedan causar daños a los bienes
materiales o deteriorar o perjudicar el disfrute u otras utili-
zaciones legítimas del medio ambiente.

i) Declaración de impacto ambiental: informe del órgano
ambiental que pone fin a la evaluación de impacto ambiental

y en el que se determina, respecto a los efectos ambientales
previsibles, la conveniencia o no de realizar el proyecto o ac-
tividad y, en caso afirmativo, las condiciones de diseño, eje-
cución, explotación y vigilancia ambiental del proyecto o ac-
tividad que deben establecerse para a la adecuada protección
del medio ambiente y los recursos naturales.

j) Emisión: la expulsión a la atmósfera, al agua o al sue-
lo de sustancias, vibraciones, calor o ruido procedentes de
forma directa o indirecta de fuentes puntuales o difusas de la
instalación.

k) Estudio de impacto ambiental: documento técnico que
debe presentar el titular o el promotor de un proyecto o acti-
vidad para identificar, describir y valorar de manera apropia-
da, y en función de las particularidades de cada caso concre-
to, los efectos previsibles que la realización del proyecto o
actividad, incluyendo todas sus fases (construcción, funcio-
namiento y clausura o desmantelamiento) producirá sobre el
medio ambiente.

l) Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensi-
bles: procedimiento que incluye el conjunto de estudios e in-
formes técnicos que permiten estimar los efectos sobre el
medio ambiente de la ejecución de los proyectos, instalacio-
nes y actividades que tengan incidencia en una zona ambien-
talmente sensible.

m) Evaluación ambiental de planes y programas: proce-
dimiento para evaluar, corregir y controlar los efectos que
sobre el medio ambiente puedan tener determinados planes o
programas, con el fin de conseguir un elevado nivel de pro-
tección del medio ambiente y promover un desarrollo soste-
nible, a través de la integración de la variable ambiental en la
preparación y adopción de los referidos planes y programas. 

n) Evaluación de impacto ambiental: procedimiento para
evaluar, corregir y controlar los efectos que la ejecución de
un determinado proyecto o actividad causa sobre el medio
ambiente.

o) Indicadores ambientales de estado cero: Conjunto de
parámetros medibles que definan la calidad ambiental previa
del ámbito territorial donde se quiere desarrollar un proyec-
to o implantar una actividad, que permitan analizar su evolu-
ción en el tiempo y, con ello, un seguimiento de las repercu-
siones ambientales reales que el proyecto o actividad tiene
sobre su entorno.

p) Informe de revisión ambiental: informe del órgano
ambiental en el procedimiento de evaluación ambiental de
planes y programas, en el que manifiesta su criterio sobre
cómo se ha llevado a cabo el procedimiento de evaluación
ambiental del plan o programa y sobre la conveniencia o no
de realizar dicho plan o programa. 

q) Informe de sostenibilidad ambiental: documento téc-
nico que debe presentar el órgano promotor, en el que se
identifican, describen y evalúan de manera apropiada las re-
percusiones ambientales de la aplicación de dicho plan o pro-
grama, incluyendo todas las fases en que se desarrolle el mis-
mo, así como las distintas alternativas razonables que tengan
en cuenta los objetivos y el ámbito de aplicación geográfico
del plan o programa. 

r) Instalación: A los efectos del procedimiento de autori-
zación ambiental integrada, se entiende por instalación cual-
quier unidad técnica fija o móvil en donde se desarrolle una
o más de las actividades industriales enumeradas en el
Anexo VI de la presente Ley, así como cualesquiera otras ac-
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tividades directamente relacionadas con aquellas que guar-
den relación de índole técnica con las actividades llevadas a
cabo en dicho lugar y puedan tener repercusiones sobre las
emisiones y la contaminación.

s) Instalación existente: A los efectos del procedimiento
de autorización ambiental integrada, se entiende por instala-
ción existente cualquier instalación en funcionamiento y au-
torizada con anterioridad al 3 de julio de 2002 o que haya so-
licitado las correspondientes autorizaciones exigibles por la
normativa aplicable para su funcionamiento y puesta en mar-
cha siempre que se haya puesto en funcionamiento a más tar-
dar doce meses después de dicha fecha.

t) Licencia ambiental de actividades clasificadas: Reso-
lución del órgano competente de la Administración local por
la que se permite el desarrollo de una actividad clasificada
bajo determinadas condiciones destinadas a garantizar que la
misma cumple el objeto y las disposiciones de esta Ley.

u) Licencia de inicio de actividad: Resolución del órgano
competente de la Administración local que tiene por objeto
comprobar que las obras de las instalaciones o actividades
sometidas autorización ambiental integrada o licencia am-
biental de actividades clasificadas, se han ejecutado con
arreglo a lo dispuesto en dichos títulos.

v) Mejores técnicas disponibles: La fase más eficaz y
avanzada de desarrollo de las actividades y de sus modalida-
des de explotación, que demuestren la capacidad práctica de
determinadas técnicas para constituir, en principio, la base de
los valores límite de emisión destinados a evitar o, cuando
ello no sea posible, reducir en general las emisiones y el im-
pacto en el conjunto del medio ambiente y de la salud de las
personas, conforme al anejo 4 de la Ley 16/2.002.

A estos efectos, se entenderá por:
«Técnicas»: la tecnología utilizada, junto con la forma en

que la instalación esté diseñada, construida, mantenida, ex-
plotada o paralizada.

«Disponibles»: las técnicas desarrolladas a una escala
que permita su aplicación en el contexto del correspondien-
te sector industrial, en condiciones económicas y técnica-
mente viables, tomando en consideración los costes y los be-
neficios, tanto si las técnicas se utilizan o producen en
España, como si no, siempre que el titular pueda tener acce-
so a ellas en condiciones razonables.

«Mejores»: las técnicas más eficaces para alcanzar un
alto nivel general de protección del medio ambiente en su
conjunto y de la salud de las personas.

w) Modificación menor: A los efectos del procedimiento
de evaluación ambiental de planes y programas, se entiende
por modificación menor cualquier cambio en las caracterís-
ticas de los planes o programas ya aprobados o adoptados
que no suponga variaciones fundamentales de las estrategias,
directrices y propuestas o de su cronología, pero que pueda
producir diferencias en las características de los efectos pre-
vistos o en la zona de influencia. 

x) Modificación sustancial: cualquier modificación de la
instalación o de las características o funcionamiento de la ac-
tividad que en opinión del órgano competente para conceder
la autorización ambiental integrada o la licencia ambiental de
actividades clasificadas y de acuerdo con los criterios estable-
cidos en los artículos 40 y 61 de la presente Ley, respectiva-
mente, pueda tener repercusiones perjudiciales o importantes
en la seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

y) Modificación no sustancial: cualquier modificación de
las características o del funcionamiento o de la extensión de
la instalación o del desarrollo de la actividad que, sin tener la
consideración de sustancial, pueda tener consecuencias en la
seguridad, la salud de las personas o el medio ambiente.

z) Órgano sustantivo: a los efectos de los procedimientos
de evaluación de impacto ambiental y evaluación ambiental
en zonas ambientalmente sensibles regulados en esta Ley, se
considera órgano sustantivo aquél al que corresponda la
aprobación o autorización necesaria por razón de la materia
para el ejercicio de la actividad o la realización del proyecto.

aa) Plan o Programa: conjunto de documentos elaborados
o aprobados por las Administraciones Públicas que estable-
cen un marco para la autorización futura de proyectos.

bb) Promotor: persona física o jurídica, privada o públi-
ca, que inicia un procedimiento de los previstos en esta Ley,
en relación con un plan o programa o un proyecto o actividad
para su tramitación y aprobación.

cc) Proyecto: documento técnico previo a la ejecución de
una construcción, instalación, obra o cualquier otra activi-
dad, que la define o condiciona de modo necesario, particu-
larmente en lo que se refiere a la localización y explotación,
así como a cualquier otra intervención sobre el medio am-
biente, incluidas las destinadas a la utilización de los recur-
sos naturales.

dd) Redactor: persona física o jurídica identificada que
asume, con su firma, la responsabilidad del informe de sos-
tenibilidad ambiental y del estudio de impacto ambiental.

ee) Sustancia: los elementos químicos y sus compuestos
con la excepción de las sustancias radioactivas reguladas en
la Ley 25/1964, de 29 de abril, sobre Energía Nuclear, y de
los organismos modificados genéticamente regulados en la
Ley 9/2003, de 25 de abril, por la que se establece el régimen
jurídico de la utilización confinada, liberación voluntaria y
comercialización de organismos modificados genéticamente,
a fin de prevenir los riesgos para la salud humana y el medio
ambiente, y en sus correspondientes normas de desarrollo o
normativa que las sustituya.

ff) Titular: Cualquier persona física o jurídica que explo-
te o posea la instalación sometida al instrumento de inter-
vención ambiental que corresponda.

gg) Valores límite de emisión: la masa o la energía ex-
presada en relación con determinados parámetros específi-
cos, la concentración o el nivel de una emisión, cuyo valor no
debe superarse dentro de uno o varios períodos determina-
dos. Los valores límite de emisión de las sustancias se apli-
carán generalmente en el punto en que las emisiones salgan
de la instalación y en su determinación no se tendrá en cuen-
ta una posible dilución. En lo que se refiere a los vertidos in-
directos al agua, y sin perjuicio de la normativa relativa a la
contaminación causada por determinadas sustancias peligro-
sas vertidas en el medio acuático, podrá tenerse en cuenta el
efecto de una estación de depuración en el momento de de-
terminar los valores límite de emisión de la instalación,
siempre y cuando se alcance un nivel equivalente de protec-
ción del medio ambiente en su conjunto y ello no conduzca
a cargas contaminantes más elevadas en el entorno.

hh) Zonas ambientalmente sensibles:
— Los Espacios Naturales Protegidos, sus Zonas Perifé-

ricas de protección así como el ámbito territorial de los Pla-
nes de Ordenación de los Recursos Naturales declarados al
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amparo de la normativa del Estado o de la Comunidad Autó-
noma de Aragón.

— Las Zonas designadas en aplicación de las Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vación de las aves silvestres y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la flora y fauna silvestres.

— Los humedales de importancia internacional incluidos
en el Convenio de Ramsar.

— Reservas de la biosfera.
— Áreas comprendidas en los planes previstos en la nor-

mativa de protección de especies amenazadas.
ii) Zonas de reducido ámbito territorial: A los efectos del

procedimiento de evaluación ambiental de planes y progra-
mas, se entiende por zonas de reducido ámbito territorial
aquellas en las que, por sus escasas dimensiones, el nivel de
protección del medio ambiente y la integración ambiental
pueden conseguirse de forma similar, bien mediante la apli-
cación de la evaluación ambiental de otro plan o programa,
bien mediante la aplicación de la evaluación de impacto am-
biental de los proyectos que lo desarrollen. 

Artículo 5.— Regímenes de intervención administrativa
ambiental.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón se
establecen los siguientes regímenes de intervención adminis-
trativa:

a) Evaluación ambiental para los planes y programas a
que se refiere el artículo 10.

b) Evaluación de impacto ambiental para los proyectos a
que se refiere el artículo 23.

c) Evaluación ambiental en zonas ambientalmente sensi-
bles a las que se refiere el artículo 35.

d) Autorización ambiental integrada para las instalacio-
nes a las que se refiere el artículo 39.

e) Licencia ambiental de actividades clasificadas para las
actividades a que se refiere el artículo 59.

f) Licencia de inicio de actividad, para las instalaciones y
actividades previamente sometidas a autorización ambiental
integrada o a licencia ambiental de actividades clasificadas a
que se refiere el artículo 71.

g) Evaluación de Planes de Restauración Minera.

Artículo 6.— Cooperación interadministrativa.
Para la puesta en práctica de una protección ambiental

efectiva, las Administraciones públicas competentes ajusta-
rán sus actuaciones a los principios de información mutua,
cooperación y colaboración. En particular, deberán prestarse
la debida asistencia para asegurar la eficacia y coordinación
de sus intervenciones en la tramitación del informe de revi-
sión ambiental, de la declaración de impacto ambiental, de la
autorización ambiental integrada, de la licencia ambiental de
actividades clasificadas y de la licencia de inicio de actividad. 

Artículo 7.—Fraccionamiento de proyectos o activi-
dades.

El fraccionamiento de proyectos o actividades de natura-
leza análoga, no impedirá su sometimiento a los regímenes
de intervención administrativa ambiental regulados en esta
Ley, aun cuando dicho sometimiento venga exigido a partir
de determinados umbrales, a cuyos efectos se acumularán las

magnitudes o dimensiones de cada una de las fracciones del
proyecto o actividad.

Artículo 8.— Efectos transfonterizos.
En el supuesto de que los órganos competentes para la re-

solución de los procedimientos de intervención administrati-
va ambiental regulados en la presente Ley estimen que un
plan, programa, proyecto, actividad o instalación de los so-
metidos a dichos procedimientos, pudieran tener efectos am-
bientales significativos en otro Estado miembro de la Unión
Europea, deberán remitir una copia de la solicitud de inicio
de dichos procedimientos y de la documentación presentada
por el solicitante a dicho Estado, para que formule las alega-
ciones que estime oportunas y, posteriormente, se le enviará
copia de la resolución definitiva, todo ello a través del Minis-
terio de Asuntos Exteriores. 

Artículo 9.— Información ambiental.
El Departamento de Medio Ambiente o, en su caso, los

organismos públicos a él adscritos, deberán garantizar el de-
recho de acceso a la información sobre el medio ambiente en
la forma y términos que se establece en la normativa que re-
gula su ejercicio.

TÍTULO II
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

Y EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

CAPÍTULO I
EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS

Artículo 10.— Ámbito de aplicación.
1. Deberán someterse al procedimiento de evaluación

ambiental, con carácter previo a su aprobación, los planes y
programas, así como sus revisiones, que cumplan los si-
guientes requisitos:

a) Que se elaboren o aprueben por la Administración pú-
blica autonómica o local.

b) Que sean exigidos por una disposición legal o regla-
mentaria o por Acuerdo del Gobierno de Aragón.

c) Que puedan tener efectos significativos sobre el medio
ambiente. 

Se entenderá que tienen efectos significativos sobre el
medio ambiente los planes y programas incluidos en el apar-
tado primero del Anexo I.

2. No obstante, los planes y programas mencionados en
el apartado anterior que establezcan el uso de zonas de redu-
cido ámbito territorial y las modificaciones menores de
aquellos, se someterán al procedimiento de evaluación am-
biental previsto en este capítulo cuando así lo decida el ór-
gano ambiental tras un análisis caso a caso conforme a lo
previsto en el artículo 12. 

3. Asimismo, se someterán al procedimiento de evalua-
ción ambiental previsto en este Capítulo, cuando así lo deci-
da el órgano ambiental previo análisis caso por caso confor-
me a lo previsto en el artículo 12, los siguientes planes y
programas:

a) los planes y programas distintos a los previstos en el
apartado primero de este artículo que establezcan el marco
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para la autorización en el futuro de proyectos y que puedan
tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

b) los planes y programas que, individualmente o en
combinación con otros planes o programas, puedan afectar
de forma apreciable a zonas designadas en aplicación de la
Directiva 79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a
la conservación de las aves silvestres y de la Directiva
92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conser-
vación de los hábitats naturales y de la flora y fauna silves-
tres, sin tener relación directa con la gestión o conservación
de dichos espacios o sin ser necesarios para la misma.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores,
en el caso de modificaciones menores de los planes urbanís-
ticos generales y en el caso de los planes urbanísticos de de-
sarrollo, únicamente se someterán al procedimiento de aná-
lisis caso por caso previsto en el artículo 12, aquéllos que
cumplan los requisitos establecidos en el apartado segundo
del Anexo I. 

5. En ningún caso se someterán al procedimiento de eva-
luación ambiental regulado en este Capítulo, los planes y
programas en materia de protección civil en casos de emer-
gencia, los de tipo financiero o presupuestario, los cofinan-
ciados con cargo a los respectivos períodos de programación
vigentes previstos en los Reglamentos que regulan los Fon-
dos Europeos y aquéllos cuya aprobación sea competencia
de la Administración General del Estado. 

Artículo 11.— Órgano ambiental competente.
A los efectos de lo previsto en este Capítulo, se conside-

ra órgano ambiental al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental.

Artículo 12.— Determinación caso por caso de la nece-
sidad de evaluación ambiental.

1. La determinación de la necesidad de someter a evalua-
ción ambiental un plan o programa de los previstos en los
apartados segundo, tercero y cuarto del artículo 10 se hará
caso por caso según lo previsto en este artículo.

2. A estos efectos, el promotor deberá solicitar al órgano
ambiental su pronunciamiento al respecto, para lo que debe-
rá presentar el borrador del plan o programa junto con un
análisis preliminar de su incidencia ambiental, realizado de
acuerdo con los criterios que se establecen en el Anexo IV. 

3. El órgano ambiental contará con un plazo máximo de
tres meses para decidir, de forma motivada, si el plan o pro-
grama debe o no debe someterse al procedimiento de eva-
luación ambiental. A tal fin, el órgano ambiental consultará,
en el plazo de diez días, a las Administraciones públicas ti-
tulares de competencias vinculadas a la protección del medio
ambiente, a las Entidades Locales previsiblemente afectadas
por la aprobación y futura ejecución del plan o programa, y
al Consejo de Protección de la Naturaleza, para que se pro-
nuncien sobre la necesidad de someter o no el mismo a eva-
luación ambiental en el plazo máximo de treinta días, pu-
diendo extender dicha consulta en idénticos plazos a otras
personas físicas o jurídicas, públicas o privadas asimismo
vinculadas a la protección del medio ambiente. 

4. La resolución se notificará al promotor en el plazo
máximo de tres meses desde la solicitud o desde el inicio, de
oficio, del procedimiento y se publicará en el Boletín Oficial
de Aragón. De no emitirse y notificarse la resolución en este

plazo, se entenderá que el plan o programa debe someterse al
procedimiento de evaluación ambiental.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento del
plan o programa al procedimiento de evaluación ambiental,
la resolución incluirá, asimismo, el documento de referencia
previsto en el artículo 14 de esta Ley, entendiéndose cumpli-
dos los trámites previstos en dicho artículo. 

Artículo 13.— Informe de sostenibilidad ambiental.
Cuando un plan o programa deba someterse a evaluación

ambiental de conformidad con lo dispuesto en la presente
Ley, el promotor elaborará un informe de sostenibilidad am-
biental, en el que se identificarán, describirán y evaluarán los
potenciales efectos en el medio ambiente de la aplicación del
plan o programa, así como un conjunto de alternativas eva-
luadas con criterios de sostenibilidad ambiental que tengan
en cuenta sus objetivos y ámbito geográfico de aplicación.

Artículo 14.— Consultas previas.
1. Para la elaboración del informe de sostenibilidad am-

biental a que se refiere el artículo anterior, el promotor con-
sultará, en todo caso, al órgano ambiental la amplitud y gra-
do de especificación de la información que debe contener el
mismo, para lo que deberá presentar, junto con la solicitud,
una memoria resumen del plan o programa junto con un aná-
lisis preliminar de su incidencia ambiental, realizado de
acuerdo con los criterios que se establecen en el Anexo IV.

2. En un plazo máximo de tres meses desde la recepción
de la documentación a que hace referencia el apartado ante-
rior, el órgano ambiental trasladará al promotor un documen-
to de referencia que incluya los siguientes aspectos:

a) Contenido y nivel de detalle necesario del informe de
sostenibilidad ambiental. A tal efecto, se tendrán en cuenta
los siguientes extremos:

i. Los conocimientos y métodos de evaluación existentes.
ii. El contenido y grado de especificación del plan o pro-

grama.
iii. La fase del proceso de decisión en que se encuentra y

si es más adecuado, en su caso, llevar a cabo la evaluación de
determinados aspectos en una posterior evaluación de im-
pacto ambiental de proyectos, con objeto de evitar su repe-
tición.

b) Administraciones públicas y personas físicas o jurídi-
cas, públicas o privadas, vinculadas a la protección del me-
dio ambiente previsiblemente afectadas por el plan o progra-
ma a quienes se deberá consultar en los términos previstos en
el artículo 16.

3. Para la elaboración del documento de referencia, el ór-
gano ambiental consultará, en el plazo de diez días, a las Ad-
ministraciones públicas titulares de competencias vinculadas
a la protección del medio ambiente, a las Entidades Locales
previsiblemente afectadas por la aprobación y futura ejecu-
ción del plan o programa, y al Consejo de Protección de la
Naturaleza para que se pronuncien sobre esos extremos en el
plazo máximo de treinta días, pudiendo extender dicha con-
sulta en idénticos plazos a otras personas físicas o jurídicas,
públicas o privadas vinculadas a la protección del medio am-
biente. 

4. De no emitirse y notificarse el documento de referen-
cia en plazo previsto en el apartado 2, el promotor podrá con-
tinuar con el procedimiento.
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Artículo 15.— Contenido del informe de sostenibilidad
ambiental.

1. El promotor elaborará el informe de sostenibilidad am-
biental que, en su caso, seguirá el documento de referencia
que motive el acuerdo de sometimiento a evaluación am-
biental si ésta no fuera necesariamente preceptiva.

2. El informe de sostenibilidad ambiental del plan o
programa deberá aportar información sobre los siguientes
extremos:

a) Contenido y objetivos del plan o programa y su rela-
ción con otros planes o programas.

b) La «alternativa cero» o aspectos relevantes de la situa-
ción actual del medio ambiente y su probable evolución en
caso de no aplicación del plan o programa. 

c) Descripción de la alternativa seleccionada y de las de-
más alternativas consideradas para alcanzar los objetivos del
plan o programa, incluyendo una exposición de los motivos
ambientales para la selección de las alternativas contempla-
das y de la alternativa elegida y una descripción de la mane-
ra en que se evaluaron y de las dificultades que pudieran
haberse encontrado a la hora de recabar la información re-
querida.

d) Características ambientales de las zonas que puedan
verse afectadas de manera significativa.

e) Cualquier problema medioambiental existente que sea
relevante para el plan o programa, incluyendo, en concreto,
los relacionados con zonas ambientalmente sensibles.

f) Objetivos de protección ambiental fijados en el ámbi-
to internacional, comunitario, estatal, autonómico o local,
que guarden relación con el plan o programa, así como la
manera en que tales objetivos y cualquier aspecto ambiental
hayan sido tenidos en cuenta durante su elaboración.

g) Análisis de todos los efectos, ya sean secundarios,
acumulativos, sinérgicos, a corto, medio y largo plazo, per-
manentes o temporales, positivos o negativos, sobre el medio
ambiente del plan o programa y metodología utilizada para
el análisis, teniendo en cuenta aspectos como la biodiversi-
dad, la población, la salud humana, la fauna, la flora, la tie-
rra, el agua, el aire, los factores climáticos, los bienes mate-
riales, el patrimonio cultural, el paisaje y la interrelación
entre estos aspectos.

h) Medidas previstas para prevenir, reducir y, en la medi-
da de lo posible, compensar cualquier efecto negativo im-
portante sobre el medio ambiente derivado de la aplicación
del plan o programa. Dichas medidas se acompañarán de un
conjunto de indicadores que permitan realizar un análisis de
su grado de cumplimiento y de su efectividad.

i) Medidas previstas para la supervisión, vigilancia e
información al órgano ambiental de la ejecución de las distin-
tas fases del plan y programación temporal de dichas medidas.

j) Resumen no técnico de la información facilitada en los
epígrafes precedentes.

3. El informe de sostenibilidad tendrá la amplitud y el
grado de especificación que se determine en el documento
de referencia, y, en todo caso, deberá tener el nivel de deta-
lle suficiente que permita una evaluación adecuada de la in-
cidencia ambiental del plan o programa y de sus diferentes
etapas de ejecución.

4. El órgano ambiental pondrá a disposición del promo-
tor cualquier documentación que obre en su poder que resul-

te de utilidad para la realización del informe de sostenibili-
dad ambiental.

5. Reglamentariamente se podrá concretar el contenido
del informe de sostenibilidad ambiental previsto en este artí-
culo para determinados tipos de planes o programas.

Artículo 16.— Consultas e información pública.
1. El promotor someterá, de forma simultánea, el borra-

dor del plan o programa, incluyendo el informe de sostenibi-
lidad ambiental, a las consultas previstas en el documento de
referencia y a información pública mediante anuncio en el
Boletín Oficial de Aragón por un periodo de dos meses. 

2. En el caso de planes o programas de iniciativa privada,
será el órgano competente para su aprobación el que lleve a
cabo los trámites previstos en este artículo, para lo cual el
promotor deberá remitirle la documentación necesaria.

Artículo 17.— Propuesta de plan o programa.
1. El promotor elaborará la propuesta de plan o programa

teniendo en cuenta el informe de sostenibilidad ambiental, el
resultado de las consultas y las alegaciones formuladas en el
trámite de información pública a que se refiere el artículo an-
terior.

2. El promotor remitirá al órgano ambiental la propuesta
de plan o programa, el informe de sostenibilidad ambiental y
una memoria en la que se explique cómo se ha tenido en
cuenta en ambos documentos el resultado de las consultas e
información pública. 

Artículo 18.— Informe de revisión del órgano ambiental.
1. Con posterioridad a la celebración de los trámites pre-

vistos en el artículo anterior y antes de la aprobación del plan
o programa o de su remisión, cuando corresponda, a las Cor-
tes de Aragón para su aprobación, el promotor deberá reca-
bar del órgano ambiental, con carácter preceptivo, un infor-
me de revisión ambiental.

2. En dicho informe de revisión el órgano ambiental va-
lorará la manera en que se ha llevado a cabo el procedimien-
to de evaluación ambiental, la propuesta del plan o programa
y el informe de sostenibilidad ambiental y la manera en que
se han integrado en ellos los aspectos ambientales, el proce-
so de consultas, los impactos significativos que se prevean
por la aplicación del plan o programa, la conveniencia o no
de realizar el plan o programa y las principales razones para
ello así como, en caso favorable, las condiciones que debe-
rían establecerse para la adecuada protección del medio am-
biente. 

3. En función de la naturaleza y características concretas
del plan o programa, el informe de revisión ambiental podrá
establecer, asimismo, los planes, programas, proyectos o ac-
tividades derivados del plan o programa analizado que, por
sus características particulares, deban ser sometidos al pro-
cedimiento de evaluación ambiental de planes y programas o
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, así
como los que, no encontrándose en el caso anterior, puedan
requerir la adopción de medidas correctoras y precauciones
especiales por sus previsibles afecciones ambientales, seña-
lando, además, las alternativas que, en principio, pudieran te-
ner menor impacto ambiental. 
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4. Dicho informe deberá ser remitido al promotor en el
plazo máximo de cuatro meses, contados a partir de la fecha
de recepción de la solicitud del mismo.

5. El informe de revisión ambiental se publicará en el
Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 19.— Integración de los aspectos ambientales
en el plan o programa.

El promotor del correspondiente plan o programa o, en el
caso de planes y programas de iniciativa privada, el órgano
competente para su aprobación, tendrá en cuenta durante la
elaboración y antes de su aprobación o de su remisión, cuan-
do corresponda, a las Cortes de Aragón, el contenido del in-
forme de sostenibilidad ambiental, los resultados de las con-
sultas e información pública y el informe de revisión del
órgano ambiental, incluyendo a sus resultas las condiciones
que sean precisas para la adecuada protección del medio am-
biente.

Artículo 20.— Publicidad.
Una vez aprobado el plan o programa, el promotor, o, en

el caso de planes y programas de iniciativa privada, el órga-
no competente para su aprobación, publicará en el Boletín
Oficial de Aragón la siguiente documentación:

a) El plan o programa aprobado.
b) Un resumen que indique de qué manera se han inte-

grado en el plan o programa los aspectos ambientales y cómo
se han tomado en consideración el informe de sostenibilidad
ambiental, los resultados de las consultas y el informe de re-
visión ambiental, así como las razones de la elección del plan
o programa aprobados, en relación con las alternativas con-
sideradas.

c) Las medidas adoptadas para el seguimiento de los
efectos en el medio ambiente de la aplicación del plan o pro-
grama.

Artículo 21.— Seguimiento.
1. Los promotores de planes y programas, o el órgano

competente para su aprobación en el caso de los planes o pro-
gramas de iniciativa privada, deberán realizar un seguimiento
de los efectos para el medio ambiente de su aplicación o eje-
cución, identificando eficazmente cualquier efecto contrario
al medio ambiente y no previsto, y adoptando cualquier otra
medida que, a tal fin, fuera necesaria para evitarlo. 

2. El órgano ambiental participará en el seguimiento de
dichos planes o programas y podrá recabar información y
realizar las comprobaciones que considere necesarias para
verificar la información que figura en el informe de sosteni-
bilidad ambiental.

3. Para evitar duplicidades se podrán utilizar mecanismos
de seguimiento ya existentes.

Artículo 22.— Procedimiento de evaluación ambiental
del planeamiento urbanístico.

1. El procedimiento de evaluación ambiental de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico general, incluidas sus
revisiones y modificaciones, se realizará de conformidad con
lo previsto en los artículos anteriores, con las siguientes par-
ticularidades:

a) El informe de sostenibilidad ambiental deberá presen-
tarse al órgano ambiental junto al documento que vaya a so-

meterse a información pública en el procedimiento de apro-
bación del avance del planeamiento en los supuestos en que
este trámite esté previsto.

b) El informe de sostenibilidad ambiental deberá conte-
ner, además de los extremos contemplados en el artículo 15,
cuanta información sea exigida, en su caso, al promotor por
la normativa sectorial ambiental de aplicación al planea-
miento urbanístico en la Comunidad Autónoma de Aragón.

c) En el plazo de tres meses, contados a partir de la recep-
ción por el órgano ambiental de la documentación legalmen-
te prevista, deberá emitirse un informe provisional de revi-
sión. Este informe será previo a la aprobación inicial del plan
y será notificado al promotor , que lo someterá, junto con la
documentación a que se refiere la letra a) de este artículo, al
trámite de información pública previsto en dicha letra. 

El promotor deberá tener en cuenta el contenido del in-
forme provisional de revisión en la redacción del documento
que se someterá a información pública. 

d) Una vez concluido el procedimiento de aprobación ini-
cial, el promotor enviará al órgano ambiental la documenta-
ción completa del plan que vaya a ser objeto de la aprobación
provisional, incluido el resultado de la información pública y
de las consultas formuladas. Con la remisión de esta docu-
mentación se entenderá cumplido lo dispuesto en el artículo
17 de esta Ley.

e) El órgano ambiental contará con un plazo de tres me-
ses, contados desde la recepción de la documentación a que
se refiere el apartado anterior, para emitir, con carácter pre-
vio a dicha aprobación provisional, el informe definitivo de
revisión.

f) Para la elaboración del informe de revisión ambiental,
ya sea provisional o definitivo, el órgano ambiental recabará
todos aquellos informes que, según la normativa sectorial
ambiental, sean preceptivos y deban emitir otros órganos,
servicios o entidades de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón. El plazo para la emisión de estos informes será el esta-
blecido en su normativa sectorial específica, o en su defecto,
el de treinta días. 

2. El procedimiento de evaluación ambiental de los ins-
trumentos de planeamiento urbanístico de desarrollo sujetos
al mismo, se realizará de conformidad con lo previsto en los
artículos anteriores. 

CAPÍTULO II
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PROYECTOS

Artículo 23.— Ámbito de aplicación.
1. Deberán someterse a una evaluación de impacto am-

biental en la forma prevista en la presente Ley y demás nor-
mativa que resulte de aplicación, los proyectos, públicos o
privados, consistentes en la realización de las obras, instala-
ciones o de cualquier otra actividad comprendida en el Anexo
II de esta Ley, que se pretendan llevar a cabo en el ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Aragón.

2. Los proyectos, públicos o privados, consistentes en la
realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra ac-
tividad comprendida en el Anexo III de esta Ley sólo debe-
rán someterse a una evaluación de impacto ambiental cuan-
do así lo decida el órgano ambiental en cada caso, en la
forma prevista en esta Ley, aplicando los criterios estableci-
dos en el Anexo IV.
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3. Igualmente se someterá a estudio caso por caso cual-
quier cambio o ampliación de los proyectos y actividades que
figuran en los Anexos II y III de esta Ley ya autorizados, eje-
cutados, o en proceso de ejecución, que puedan tener reper-
cusiones significativas sobre el medio ambiente. A estos
efectos, se entenderá que producen dichas repercusiones sig-
nificativas cuando impliquen uno o más de los siguientes
efectos:

a) Incremento de las emisiones a la atmósfera.
b) Incremento de los vertidos de aguas residuales.
c) Incremento de la generación de residuos.
d) Incremento de la utilización de recursos naturales.
e) Incidencia en una zona ambientalmente sensible. 
4. Los proyectos que deban ser autorizados o aprobados

por la Administración General del Estado se regirán por lo
dispuesto en la legislación básica estatal en materia de eva-
luación de impacto ambiental, si bien en tales casos deberá
informar preceptivamente el órgano ambiental de la Comuni-
dad Autónoma cuando el proyecto afecte al territorio de
Aragón.

Artículo 24.— Órgano ambiental competente.
Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

la competencia para la instrucción, tramitación y resolución
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Artículo 25.— Estudio caso por caso.
1. Para el cumplimiento de lo establecido en los aparta-

dos dos y tres del artículo 23, el promotor deberá solicitar al
órgano ambiental su pronunciamiento al respecto, para lo
que deberá presentar una memoria resumen del proyecto o
actividad. 

2. El promotor podrá solicitar, simultáneamente, al órga-
no ambiental su pronunciamiento sobre el contenido y grado
de especificación que deberá tener el estudio de impacto am-
biental, en caso de ser necesaria su presentación. 

3. A tal efecto, el órgano ambiental podrá elevar consul-
tas, en el plazo de diez días, a las Administraciones públicas
titulares de competencias vinculadas a la protección del me-
dio ambiente, a las Entidades Locales y a las personas físicas
o jurídicas, públicas o privadas, previsiblemente afectadas
por el proyecto, para que se pronuncien sobre esos extremos
en el plazo máximo de treinta días.

4. La resolución motivada se notificará al promotor del
proyecto en el plazo máximo de tres meses desde la solicitud
o desde el inicio, de oficio, del procedimiento y se publicará
en el Boletín Oficial de Aragón, entendiéndose a falta de
acuerdo notificado en plazo que el proyecto debe someterse
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

5. En el supuesto de que se acuerde el sometimiento del
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal, la resolución incluirá, asimismo, información sobre el
contenido y grado de especificación que deberá tener el es-
tudio de impacto ambiental a presentar por el promotor, si así
lo hubiese solicitado éste. 

Artículo 26.— Estudio de impacto ambiental.
1. Los titulares o promotores de los proyectos sometidos

al procedimiento evaluación de impacto ambiental regulado
en esta Ley deberán presentar un estudio de impacto ambien-

tal con el contenido que se determinará reglamentariamente,
debiendo contener en todo caso:

a) La descripción general del proyecto y exigencias pre-
visibles en el tiempo, en relación con la utilización del suelo
y de otros recursos naturales. Estimación de los tipos y can-
tidades de residuos vertidos y emisiones de materia o ener-
gía resultantes.

b) La exposición de las diferentes alternativas estudiadas
y la justificación de la elección de la solución adoptada, te-
niendo en cuenta los efectos ambientales.

c) La evaluación de los efectos previsibles directos e in-
directos del proyecto sobre la población, la flora, la fauna, el
suelo, el aire, el agua, los factores climáticos, el paisaje y los
bienes materiales, incluido el patrimonio histórico artístico y
el arqueológico. Asimismo, se atenderá a la interacción entre
todos estos factores.

d) Las determinaciones del planeamiento urbanístico vi-
gente en el ámbito de influencia del proyecto, detallando, en
especial, las referentes a usos permitidos y prohibidos, con-
diciones de uso y cualesquiera otras que pudieran tener rela-
ción con la actuación.

e) Las medidas previstas para reducir, eliminar o com-
pensar los efectos ambientales significativos.

f) El programa de vigilancia ambiental.
g) Un documento de síntesis del estudio redactado en tér-

minos comprensibles. Informe, en su caso, de las dificulta-
des informativas o técnicas encontradas en la elaboración del
mismo.

2. El órgano ambiental pondrá a disposición del promo-
tor del proyecto los informes y cualquier otra documentación
que obre en su poder cuando resulte de utilidad para la reali-
zación del estudio de impacto ambiental.

3. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o
programas que hayan sido sometidos al procedimiento de
evaluación ambiental de planes y programas regulado en esta
Ley, el estudio de impacto ambiental deberá respetar, de for-
ma obligatoria, lo establecido en el informe de revisión am-
biental.

Artículo 27.— Consultas previas.
1. Para la elaboración del estudio de impacto ambiental

del proyecto a que se refiere el artículo anterior, el promotor
podrá consultar al órgano ambiental la amplitud y grado de
especificación de la información que debe contener dicho es-
tudio, para lo que deberá presentar, junto con la solicitud, una
memoria resumen del proyecto. 

2. El órgano ambiental podrá elevar consultas, en el pla-
zo de diez días, a las Administraciones públicas titulares de
competencias vinculadas a la protección del medio ambiente
y a las Entidades Locales afectadas por la ejecución del pro-
yecto, así como a las personas físicas o jurídicas, públicas o
privadas, previsiblemente afectadas por el proyecto, para que
se pronuncien sobre esos extremos en el plazo máximo de
treinta días.

3. En el plazo máximo de treinta días desde que reciba las
contestaciones a las consultas efectuadas o desde que haya
transcurrido el plazo previsto en el apartado anterior para su
emisión sin haber recibido aquéllas, el órgano ambiental se
pronunciará y notificará al promotor el resultado de las mis-
mas, que deberá ser tenido en cuenta para la elaboración del
estudio de impacto ambiental. Transcurrido dicho plazo sin
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que el órgano ambiental haya realizado la citada notifica-
ción, el promotor podrá proceder a elaborar el estudio de im-
pacto ambiental. 

4. No será de aplicación lo previsto en el presente artícu-
lo en los supuestos en que los proyectos hayan sido objeto de
un estudio caso por caso y el promotor haya solicitado el pro-
nunciamiento del órgano ambiental sobre el contenido y gra-
do de especificación del estudio de impacto ambiental, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 25. 

Artículo 28.— Inicio del procedimiento.
1. El promotor deberá remitir al órgano sustantivo com-

petente para la aprobación del proyecto la documentación
completa del mismo y el estudio de impacto ambiental.

2. En el caso de promotores públicos, el estudio de im-
pacto ambiental del proyecto, la documentación a que se re-
fiere el apartado anterior y, en su caso, el resultado del trá-
mite de información pública previsto en el procedimiento de
autorización o aprobación del proyecto se presentarán direc-
tamente ante el órgano ambiental.

Artículo 29.— Información pública.
1. El estudio de impacto ambiental será sometido, junto

con el proyecto, al trámite de información pública en el mar-
co del propio procedimiento de aprobación del proyecto, si
en el mismo estuviese prevista la información pública. Fina-
lizado dicho trámite, el órgano sustantivo remitirá al órgano
ambiental, en el plazo de quince días, el expediente comple-
to, incluido el resultado de la información pública.

2. Cuando en el procedimiento sustantivo no se hubiera
previsto un trámite de información pública, el órgano sustan-
tivo remitirá al órgano ambiental el estudio de impacto am-
biental y el resto de la documentación que conforme el ex-
pediente en el plazo de quince días desde la recepción de la
solicitud, sometiéndose por el órgano ambiental al trámite de
información pública, mediante anuncio en el Boletín Oficial
de Aragón por un periodo de treinta días.

3. En cualquiera de los supuestos previstos en los aparta-
dos anteriores, recibido el estudio de impacto ambiental por
el órgano ambiental, éste recabará los informes que, en cada
caso, estime oportunos. En todo caso, el órgano ambiental
deberá consultar a las Entidades Locales que puedan verse
afectadas por el proyecto y recabará los informes que, según
la normativa sectorial ambiental, sean preceptivos y deban
emitir los órganos o entidades de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón. El plazo para la emisión
de estos informes será el establecido en su normativa secto-
rial o, en su defecto, el de treinta días.

Artículo 30.— Declaración de Impacto Ambiental.
1. Una vez finalizada la tramitación del procedimiento de

evaluación de impacto ambiental, el órgano ambiental emiti-
rá la declaración de impacto ambiental, teniendo en cuenta el
contenido del estudio de impacto ambiental, las alegaciones
recibidas en el período de información pública y el resto de
la documentación obrante en el expediente.

2. La declaración de impacto ambiental determinará, a
los solos efectos ambientales, la conveniencia o no de reali-
zar el proyecto o actividad, los principales motivos en los que
se ha basado la decisión y, en caso favorable, las condiciones

que deben establecerse para la adecuada protección del me-
dio ambiente y los recursos naturales.

3. El plazo máximo para la emisión de la declaración de
impacto ambiental será de seis meses, contados desde la
recepción por el órgano ambiental del estudio de impacto
ambiental y del resto de documentación a que se refiere el ar-
tículo 28 de esta Ley, cuando el trámite de información pú-
blica lo haya llevado a cabo el órgano sustantivo, o desde la
finalización del trámite de información pública, cuando éste
trámite lo haya llevado a cabo el órgano ambiental. Trans-
currido dicho plazo sin que se haya emitido la declaración de
impacto ambiental, ésta se entenderá emitida en sentido des-
favorable. 

4. La declaración de impacto ambiental se remitirá al
promotor del proyecto y al órgano sustantivo para que sea in-
cluida en el contenido de la resolución administrativa que au-
torice o apruebe el proyecto o actividad, y será publicada por
el órgano ambiental en el Boletín Oficial de Aragón.

5. En el caso de proyectos englobados dentro de planes o
programas que hayan sido sometidos al procedimiento de
evaluación ambiental previsto en esta Ley, la declaración de
impacto ambiental no podrá entrar en contradicción con el
condicionamiento establecido en el informe de revisión am-
biental, salvo que se produjesen cambios significativos debi-
damente justificados en las condiciones ambientales del me-
dio que pudiera verse afectado por la ejecución del proyecto
o actividad.

6. La resolución administrativa que autorice o apruebe el
proyecto o actividad se hará pública por el órgano sustantivo
incluyendo, al menos, el siguiente contenido:

— Decisión adoptada y condiciones impuestas.
— Las principales razones y consideraciones en las que se

basa la decisión, en relación con las observaciones y opinio-
nes expresadas durante la evaluación de impacto ambiental.

— Una descripción, cuando sea necesario, de las princi-
pales medidas para evitar, reducir y, si es posible, anular los
principales efectos adversos.

7. La información a que se refiere el apartado anterior
será enviada a los Estados miembros que hayan sido consul-
tados según el artículo 8 de la presente Ley.

Artículo 31.— Efectos de la declaración de impacto am-
biental.

1. Los proyectos sujetos a evaluación de impacto am-
biental según lo establecido en esta Ley, no podrán autori-
zarse o ejecutarse sin haberse formulado la correspondiente
declaración de impacto ambiental.

2. En caso de discrepancia sobre el contenido de la decla-
ración de impacto ambiental entre el órgano sustantivo de la
Administración autonómica y el órgano ambiental de la mis-
ma Administración, resolverá el Gobierno de Aragón. En el
resto de los supuestos no cabrá trámite de discrepancias y la
declaración de impacto ambiental tendrá carácter vinculante.

3. Transcurridos dos años desde la emisión de la declara-
ción de impacto ambiental sin haberse iniciado la ejecución
del proyecto y en el caso de que el promotor quiera llevarlo
a cabo deberá comunicarlo al órgano ambiental para que va-
lore la necesidad de establecer nuevas medidas correctoras o,
en su caso, una nueva declaración de impacto ambiental si
las circunstancias del medio hubieran variado significativa-
mente.
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Artículo 32.— Seguimiento y vigilancia.
Corresponde al Departamento de Medio Ambiente reca-

bar la información necesaria del órgano sustantivo para el se-
guimiento y vigilancia del cumplimiento de la declaración de
impacto ambiental, así como efectuar las comprobaciones
precisas para verificar el cumplimiento en la ejecución del
condicionado ambiental, sin perjuicio de las que sean propias
del órgano sustantivo. 

CAPÍTULO III
DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 33.— Tramitación urgente de los procedimien-
tos de evaluación ambiental de planes y programas y de eva-
luación de impacto ambiental de proyectos.

1. En casos excepcionales, cuando lo requiera la natura-
leza del proyecto o del plan o programa a evaluar y así sea
considerado por el Gobierno de Aragón, tanto en el procedi-
miento de evaluación ambiental de planes y programas como
en la evaluación de impacto ambiental de proyectos, se podrá
acordar la tramitación de los mismos por el procedimiento de
urgencia, en cuyo caso se reducirán los plazos de los distin-
tos trámites, excepto los de información pública, a la mitad. 

2. La tramitación del procedimiento de evaluación am-
biental de planes y programas y de evaluación de impacto
ambiental por el procedimiento de urgencia requerirá
Acuerdo del Gobierno de Aragón.

Artículo 34.— De los redactores de los estudios de im-
pacto ambiental y de los informes de sostenibilidad am-
biental.

1. Los estudios de impacto ambiental y los informes de
sostenibilidad ambiental previstos en esta Ley deberán ser
realizados por redactores que posean la titulación universita-
ria, capacidad y experiencia suficientes.

2. Los redactores de los estudios de impacto ambiental y
de los informes de sostenibilidad ambiental previstos en esta
Ley son responsables solidarios, junto a los promotores de los
mismos, del contenido y fiabilidad de los datos de dichos
estudios, quedando exonerados los primeros de dicha respon-
sabilidad en los casos en que los datos hayan sido propor-
cionados erróneamente por el promotor o resulten de la in-
formación recibida por las Administraciones Públicas,
siempre que se acredite fehacientemente el contenido de ésta. 

TITULO III
EVALUACIÓN AMBIENTAL

EN ZONAS AMBIENTALMENTE SENSIBLES

Artículo 35.— Ámbito de aplicación.
1. Deberán someterse al procedimiento de evaluación

ambiental previsto en el presente Título los proyectos, públi-
cos o privados, consistentes en la realización de obras, insta-
laciones o cualquier otra actividad, ya sea individualmente o
en combinación con otros proyectos, que tengan incidencia
en las zonas ambientalmente sensibles previstas en el Anexo
V y que no se encuentren sometidos ni al procedimiento de
evaluación de impacto ambiental ni al de calificación am-
biental regulados en esta Ley.

2. A los efectos previstos en el apartado anterior, se en-
tenderá que un proyecto tiene incidencia en una zona am-

bientalmente sensible siempre que se de alguna de las si-
guientes condiciones: 

a) Pueda afectar de forma apreciable a las Zonas designa-
das en aplicación de la Directiva 79/409/CEE, del Consejo,
de 2 de abril, relativa a la conservación de las aves silvestres
y de la Directiva 92/43/CEE, del Consejo, de 21 de mayo, re-
lativa a la conservación de los hábitats naturales y de la flora
y fauna silvestres, sin tener relación directa con la gestión o
conservación del lugar, o sin ser necesario para la misma. 

b) Se desarrolle en un Espacio Natural Protegido o en su
Zona Periférica de Protección así como en el ámbito territo-
rial de un Plan de Ordenación de los Recursos Naturales y re-
quiera un informe preceptivo o autorización de contenido
ambiental en virtud de lo establecido en sus normas de de-
claración o instrumentos de planificación. 

c) Se desarrolle en el ámbito de aplicación de los planes
previstos en la normativa reguladora de conservación de es-
pecies amenazadas y requiera informe preceptivo o autoriza-
ción de contenido ambiental de conformidad con dichos
Planes.

d) Se desarrolle y pueda afectar de forma apreciable a los
Humedales de importancia internacional incluidos en el
Convenio de Ramsar o a Reservas de la Biosfera. 

3. Quedan exceptuados del procedimiento de evaluación
ambiental regulado en este Título las actuaciones desarrolla-
das por el Departamento de Medio Ambiente, o los Organis-
mos Públicos de él dependientes, cuando, en el ejercicio de
la propia competencia, tengan relación directa con la gestión
o conservación de las zonas ambientalmente sensibles o sean
necesarias para la misma. 

Artículo 36.— Órgano ambiental competente.
Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

la competencia para la instrucción, tramitación y resolución
del procedimiento de evaluación ambiental de proyectos que
tengan incidencia en zonas ambientalmente sensibles.

Artículo 37.— Procedimiento.
La evaluación ambiental de los proyectos a que se refie-

re el artículo 35, a efectos de comprobar la adecuación del
proyecto, actividad o instalación pretendida a los fines de
protección de la zona en que se pretenda ubicar, se llevará a
cabo, a través del siguiente procedimiento:

a) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones su-
jetos a la obtención de autorización o licencia administrativa
previa, el órgano sustantivo deberá solicitar, con carácter pre-
vio a su otorgamiento, el informe del Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental, para lo que deberá remitir al mismo, jun-
to a su petición razonada, el expediente administrativo com-
pleto. El informe, que será vinculante a los solos efectos me-
dioambientales cuando sea desfavorable o imponga medidas
correctoras y/o compensatorias, deberá evacuarse en el plazo
máximo de tres meses desde la fecha de recepción del expe-
diente, entendiéndose en todo caso desfavorable de no eva-
cuarse en dicho plazo.

b) Si se trata de proyectos, actividades o instalaciones no
sujetos a la obtención de autorización o licencia administra-
tiva previa, corresponderá al Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental la autorización del proyecto, actividad o instala-
ción. Para ello, el promotor deberá acompañar a la solicitud
de autorización una memoria resumen que contenga una des-
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cripción básica del proyecto, la actividad a desarrollar y las
características de la instalación y que defina los posibles im-
pactos negativos del mismo sobre el medio ambiente. El pla-
zo máximo para resolver y notificar al interesado esta auto-
rización será de tres meses. Transcurrido el plazo máximo
sin haberse notificado la resolución se entenderá desestima-
da la solicitud presentada.

Artículo 38.— Seguimiento y vigilancia.
Sin perjuicio de las competencias atribuidas al órgano

sustantivo, corresponde al Departamento de Medio Ambien-
te el seguimiento y vigilancia del cumplimiento de las con-
diciones ambientales establecidas en el informe autorización
a que se refiere el artículo anterior. 

TÍTULO IV
AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA

CAPÍTULO I
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 39.— Instalaciones sometidas a autorización
ambiental integrada.

Se somete a autorización ambiental integrada la cons-
trucción, montaje, explotación, traslado o modificación sus-
tancial de las instalaciones de titularidad pública o privada
donde se desarrolle alguna de las actividades industriales
contenidas en el Anexo VI de la presente Ley, con excepción
de las instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la
investigación, desarrollo y experimentación de nuevos pro-
ductos y procesos.

Artículo 40.— Modificación de la instalación.
1. La modificación de una instalación sometida a autori-

zación ambiental integrada podrá ser sustancial o no sus-
tancial.

2. A fin de calificar la modificación de una instalación
como sustancial se tendrá en cuenta la mayor incidencia de
la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las
personas y el medio ambiente, en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación.
b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos gene-

rados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos na-

turales de las áreas geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias

peligrosas.
3. Se considera, en todo caso, que se produce una modi-

ficación sustancial cuando los cambios que se pretendan
introducir impliquen, por sí mismos, el cumplimiento de al-
guno de los umbrales establecidos en el Anexo VI de la pre-
sente Ley.

4. El titular de una instalación que pretenda llevar a cabo
una modificación de la misma deberá comunicarlo al órgano
competente para otorgar la autorización ambiental integrada,
indicando razonadamente, en atención a los criterios señala-
dos en los apartados anteriores, si considera que se trata de

una modificación sustancial o no sustancial. A esta comuni-
cación se acompañarán los documentos justificativos de las
razones expuestas. 

5. Cuando el titular de la instalación considere que la mo-
dificación proyectada no es sustancial podrá llevarla a cabo,
siempre que el órgano competente para otorgar la autoriza-
ción ambiental integrada no manifieste lo contrario en el pla-
zo de un mes.

6. Cuando la modificación proyectada sea considerada
por el propio titular o por el órgano competente para el otor-
gamiento de la autorización ambiental integrada como sus-
tancial, ésta no podrá llevarse a cabo, en tanto no sea otorga-
da una nueva autorización ambiental integrada.

Artículo 41.— Objeto de la autorización ambiental inte-
grada.

1. La autorización ambiental integrada tiene como finali-
dad integrar en un solo acto de intervención administrativa
las siguientes actuaciones:

a) Las autorizaciones e informes sectoriales preceptivos
para la implantación y puesta en marcha de las instalaciones
en materia de:

— producción y gestión de residuos.
— suelos contaminados. 
— vertidos a las aguas continentales.
— vertidos al sistema integral de saneamiento.
— contaminación acústica y atmosférica, incluidas las

determinaciones referentes a compuestos orgánicos volátiles,
así como, en su caso, la autorización de emisión de gases de
efecto invernadero para aquellas instalaciones que la preci-
sen de acuerdo con la normativa reguladora del régimen de
comercio de emisión de gases de efecto invernadero.

b) La autorización especial para construcciones autoriza-
bles en suelo no urbanizable especial cuando ésta sea exigi-
ble de conformidad con la normativa urbanística que, en cada
caso, resulte de aplicación.

c) La declaración de impacto ambiental.
2. El otorgamiento de la autorización ambiental integra-

da, así como la modificación a que se refiere el artículo 56
precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sustantivas
o licencias que sean obligatorias, entre otras, las autorizacio-
nes sustantivas de las industrias señaladas en el párrafo e) del
artículo 4.

3. La autorización ambiental integrada se otorgará sin
perjuicio de las autorizaciones o concesiones que deban exi-
girse para la ocupación o utilización del dominio público, de
conformidad con lo establecido en la legislación de aguas y
demás normativa que resulte de aplicación.

Se exceptúan de lo establecido en este apartado, las auto-
rizaciones de vertidos a las aguas continentales, que se in-
cluyen en la autorización ambiental integrada, de acuerdo
con esta Ley. 

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO

Artículo 42.— Órgano ambiental competente.
Corresponde al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental

la competencia para la instrucción, tramitación y resolución
del procedimiento de autorización ambiental integrada.
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Artículo 43.— Consultas previas.
1. Con carácter previo a la presentación de la solicitud de

autorización ambiental integrada, el titular de una instalación
donde se desarrollen alguna o parte de las actividades com-
prendidas en el Anexo VI de la presente Ley, podrá solicitar
al órgano ambiental competente información sobre el proce-
dimiento de autorización ambiental integrada, acompañando
dicha petición de una memoria resumen que recoja las ca-
racterísticas básicas del proyecto de instalación. 

2. El órgano ambiental podrá elevar consultas, en el pla-
zo de diez días, a los órganos de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón cuyas competencias pudieran
verse afectadas para que, en el plazo máximo de treinta días,
remitan la información que, a su juicio, puede resultar de in-
terés para la preparación de la solicitud por parte del titular
de la instalación.

3. El órgano ambiental, en el plazo máximo de treinta
días desde que reciba las contestaciones a las consultas efec-
tuadas o desde que haya transcurrido el plazo previsto a tal
fin, se pronunciará y notificará al promotor el resultado de
las mismas, que deberá ser tenido en cuenta para la formula-
ción de la solicitud de autorización ambiental integrada, sin
perjuicio del derecho del titular de la instalación a presentar
la solicitud que da inicio al procedimiento a falta de notifi-
cación en plazo.

Artículo 44.— Informe de compatibilidad urbanística.
1. Previamente a la solicitud de la autorización ambiental

integrada, el titular de la instalación deberá solicitar del
Ayuntamiento en cuyo territorio se pretenda ubicar la misma,
la expedición de un informe acreditativo de la compatibili-
dad del proyecto con el planeamiento urbanístico teniendo en
cuenta siguientes aspectos:

— La clasificación urbanística del suelo.
— El planeamiento al que está sujeta la finca, así como

su localización y su grado de urbanización.
— Los usos urbanísticos admitidos y, en su caso, la exis-

tencia de limitaciones de carácter estrictamente urbanístico.
— Las modificaciones del planeamiento que, en su caso,

se estén elaborando y que pudieran afectar a la ubicación de
la instalación.

— Las circunstancias previstas, en su caso, en los instru-
mentos de planificación urbanística para las instalaciones
existentes con anterioridad a la aprobación de los mismos.

2. El informe de compatibilidad urbanística será expedi-
do por el Ayuntamiento en el plazo máximo de treinta días,
a contar desde la fecha de solicitud, y deberá determinar el
periodo de validez del mismo, si procede, y la compatibili-
dad o no de la instalación proyectada con la normativa y el
planeamiento municipal.

3. En el supuesto de que no se expida el informe en el
plazo indicado en el apartado anterior, el titular presentará
junto con la solicitud de autorización ambiental integrada co-
pia de la solicitud del mismo.

4. En el caso de que el informe emitido por el Ayunta-
miento sea negativo, el órgano ambiental competente dictará
resolución motivada poniendo fin al procedimiento y archi-
vará las actuaciones, siempre y cuando, con independencia
del momento en que haya sido emitido, el informe haya sido
recibido por el citado órgano con anterioridad al otorgamien-
to de la autorización ambiental integrada.

5. El informe urbanístico a que se refiere el presente ar-
tículo es independiente de la licencia de obras o de cualquier
otra licencia o autorización exigible en virtud de lo estable-
cido en la normativa urbanística o de ordenación de la edifi-
cación, y, en consecuencia, no prejuzga la actuación del
órgano municipal competente respecto de las citadas autori-
zaciones o licencias.

Artículo 45.— Contenido de la solicitud.
1. La solicitud de autorización ambiental integrada debe-

rá dirigirse al órgano ambiental competente acompañando la
siguiente documentación e información:

a) Proyecto básico que deberá ir firmado por un técnico
competente y visado por el colegio profesional correspon-
diente, que incluya, al menos, el contenido y los aspectos re-
cogidos en el artículo 12 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de
prevención y control integrados de la contaminación. El con-
tenido del mismo se ajustará a la normativa e instrucciones
técnicas vigentes para el tipo de actividad que se trate.

b) El informe de compatibilidad urbanística favorable al
que se refiere el artículo anterior o copia de la solicitud del
informe en caso de que éste no se haya emitido en plazo.

c) Estudio de impacto ambiental, excepto para las insta-
laciones en funcionamiento a la entrada en vigor de esta Ley. 

d) En su caso, la documentación exigida por la legisla-
ción de aguas para la autorización de vertidos a las aguas
continentales. Cuando se trate de vertidos a las aguas conti-
nentales de cuencas intercomunitarias, esta documentación
será inmediatamente remitida al organismo de cuenca para
que manifieste si es preciso requerir al solicitante que subsa-
ne la falta o acompañe los documentos preceptivos.

e) En su caso, la documentación e información exigida de
conformidad con la normativa reguladora del régimen del
comercio de derechos de emisión de gases de efecto inver-
nadero.

f) En su caso, el informe preliminar de situación exigido
por la normativa reguladora de suelos contaminados.

g) En su caso, la información requerida de acuerdo con la
normativa urbanística que resulte de aplicación. 

h) La determinación de los datos que, a juicio del solici-
tante, gocen de confidencialidad de acuerdo con las disposi-
ciones vigentes.

i) Un resumen no técnico del proyecto.
j) Un breve resumen de las principales alternativas estu-

diadas por el solicitante, si las hubiere.
k) Cualquier otra documentación acreditativa del cumpli-

miento de requisitos establecidos en la legislación sectorial
aplicable incluida, en su caso, la referida a fianzas y seguros
obligatorios que sean exigibles de conformidad con la referi-
da legislación sectorial.

l) Cualquier otra documentación e información que se
determine en la normativa aplicable.

m) Las Ordenanzas del Ayuntamiento en cuyo territorio
vaya a ubicarse que resulten de aplicación.

2. En los supuestos de modificación sustancial de una
instalación ya autorizada, la solicitud debe ir referida especí-
ficamente a la parte o partes de la misma afectadas por la re-
ferida modificación. 

Artículo 46.— Tramitación.
1. Una vez recibida la documentación de acuerdo con lo

establecido en los artículos anteriores, el órgano ambiental
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competente someterá el expediente a información pública
mediante anuncio en el Boletín Oficial de Aragón. 

2. El trámite de información pública tendrá una duración
no inferior a treinta días y será común para la evaluación de
impacto ambiental y para aquellos procedimientos cuyas re-
soluciones se integran en la autorización ambiental integra-
da, así como, en su caso, para los procedimientos de las au-
torizaciones sustantivas que precise la instalación.

3. De forma simultánea al trámite de información públi-
ca, el órgano ambiental solicitará del Ayuntamiento en cuyo
territorio se ubique la instalación, que la apertura del trámite
de información pública sea notificada personalmente a los
vecinos inmediatos al lugar del emplazamiento propuesto, a
los efectos de que puedan alegar lo que estimen oportuno.
Dicha notificación indicará, al menos, el lugar en el que ten-
drán a su disposición el expediente relativo a la solicitud de
autorización ambiental integrada, para consulta y formula-
ción de las alegaciones que se consideren pertinentes.

4. Una vez concluido el período de información pública,
el órgano ambiental competente remitirá copia del expedien-
te, junto con las alegaciones y observaciones recibidas, a los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón que deban pronunciarse sobre materias de su com-
petencia para que informen sobre dichas materias dentro de
los plazos fijados por la presente Ley y, en su caso, en los fi-
jados en la normativa sectorial que resulte de aplicación.

5. El Ayuntamiento en cuyo término se ubique la instala-
ción, una vez recibida la documentación a la que se refiere el
apartado anterior, emitirá, en el plazo de treinta días desde la
recepción del expediente, un informe sobre la adecuación de
la instalación analizada a todos aquellos aspectos que sean de
su competencia. Dicho informe será vinculante exclusiva-
mente en los extremos relativos a la competencia municipal.

6. De no emitirse el informe en el plazo señalado, el ór-
gano ambiental requerirá al Ayuntamiento para que lo emita
en un plazo máximo de quince días. Transcurrido el plazo sin
recibirse el citado informe, proseguirán las actuaciones y se
podrá otorgar la autorización ambiental integrada estable-
ciendo en la misma las condiciones y medidas correctoras
que resulten procedentes de conformidad con la legislación
sectorial aplicable y las Ordenanzas del Ayuntamiento en
cuyo término se ubique la instalación. No obstante, el infor-
me emitido fuera de plazo pero recibido antes de dictar reso-
lución deberá ser valorado por el órgano ambiental.

7. Cuando la Comisión Provincial de Ordenación del
Territorio deba pronunciarse sobre la autorización para la
construcción en suelo no urbanizable especial prevista en la
normativa urbanística, el informe deberá emitirse en el plazo
de dos meses a contar desde la recepción del expediente. En
caso de no emitirse el informe en el plazo señalado, el órga-
no ambiental competente requerirá a la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio para que lo emita con carácter
urgente en el plazo de 15 días. De no emitirse el informe en
este plazo, el mismo se entenderá favorable y proseguirán las
actuaciones. En caso de ser negativo dicho informe, el órga-
no ambiental dictará resolución motivada poniendo fin al
procedimiento y archivará las actuaciones.

8. En los supuestos en que la instalación sometida a au-
torización ambiental integrada precise, de acuerdo con la le-
gislación de aguas, autorización de vertido al dominio públi-
co hidráulico de cuencas intercomunitarias, concluido el

trámite de información pública, se solicitará del organismo
de cuenca competente la emisión del informe sobre la admi-
sibilidad del vertido contemplado en el artículo 19 de la Ley
16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de
la contaminación, acompañando copia del expediente y de
las alegaciones y observaciones recibidas en el trámite de in-
formación pública.

9. El informe del organismo de cuenca tendrá carácter
preceptivo y vinculante y deberá emitirse en el plazo máxi-
mo de seis meses desde la recepción del expediente. En caso
de no emitirse dicho informe en el plazo señalado, el órgano
ambiental requerirá al organismo de cuenca para que lo emi-
ta con carácter urgente en el plazo máximo de un mes.
Transcurrido el plazo previsto sin recibirse el citado informe,
proseguirán las actuaciones y se podrá otorgar la autoriza-
ción ambiental integrada, estableciendo en la misma las ca-
racterísticas del vertido y las medidas correctoras requeridas,
que se establecerán de conformidad con la legislación secto-
rial aplicable.

No obstante, el informe recibido fuera del plazo señala-
do y antes del otorgamiento de la autorización ambiental in-
tegrada deberá ser tenido en consideración por el órgano am-
biental.

Si el informe vinculante regulado en este artículo consi-
derase que es inadmisible el vertido y, consecuentemente,
impidiese el otorgamiento de la autorización ambiental inte-
grada, el órgano ambiental dictará resolución motivada de-
negando la autorización.

10. El órgano ambiental, una vez realizada la evaluación
ambiental del proyecto en su conjunto, elaborará una pro-
puesta de resolución que, ajustada al contenido establecido
en el artículo 50 de esta Ley, incorporará las condiciones que
resulten de los informes vinculantes emitidos, tras un trámi-
te de audiencia a los interesados. 

11. Cuando en el trámite de audiencia al que se refiere el
apartado anterior se hubiesen realizado alegaciones, se dará
traslado de las mismas, junto con la propuesta de resolución,
a los órganos competentes para emitir informes vinculantes
en trámites anteriores para que, en el plazo máximo de quin-
ce días, manifiesten lo que estimen conveniente, que igual-
mente tendrá carácter vinculante en los aspectos referidos a
materias de su competencia.

Artículo 47.— Integración del procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental.

1. Cuando corresponda a la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón la formulación de la declaración
de impacto ambiental, el procedimiento para el otorgamien-
to de la autorización ambiental integrada integrará el proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental, salvo en lo re-
ferente al trámite de discrepancias. 

2. A tal efecto, en caso de que la instalación precise de
autorización sustantiva, el órgano ambiental competente re-
mitirá la propuesta de resolución de la autorización ambien-
tal integrada a la Administración competente para el otorga-
miento de la autorización sustantiva para que, en el plazo de
15 días, realice las alegaciones u observaciones que tenga
por convenientes sobre el contenido de la declaración de im-
pacto ambiental.

3. En caso de discrepancias entre el órgano competente
de la Administración autonómica para otorgar la autoriza-
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ción sustantiva y el órgano ambiental competente de la mis-
ma Administración, resolverá el Consejo de Gobierno de la
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Artículo 48.— Resolución.
1. El órgano ambiental competente para otorgar la autori-

zación ambiental integrada dictará resolución motivada otor-
gándola o denegándola en un plazo máximo de diez meses.

2. Transcurrido el plazo de diez meses sin haberse notifi-
cado resolución expresa, podrá entenderse desestimada la so-
licitud.

3. En los supuestos de modificación sustancial de una
instalación ya autorizada, el órgano ambiental competente
otorgará una nueva autorización ambiental integrada que
sustituirá a la anterior, refundiendo las condiciones impues-
tas originariamente para el ejercicio de la actividad y aqué-
llas que, en su caso, se impongan como consecuencia de la
modificación sustancial de la instalación. 

4. La resolución deberá ser notificada a los interesados
en el procedimiento, al municipio en que se ubique la insta-
lación y a los órganos que hubieran emitido informes vincu-
lantes y se publicará en el Boletín Oficial de Aragón.

Artículo 49.— Motivación.
La resolución sobre la autorización ambiental integrada

deberá ser motivada e incluirá, entre otros aspectos, infor-
mación sobre las alegaciones formuladas en el trámite de in-
formación pública y sobre la valoración que las mismas han
merecido a la hora de dictar la correspondiente resolución.

Artículo 50.— Contenido de la autorización ambiental
integrada.

1. La autorización ambiental integrada tendrá el conteni-
do siguiente:

a) La declaración de impacto ambiental.
b) Los valores límite de emisión de contaminantes basa-

dos en las mejores técnicas disponibles y, en su caso, los pa-
rámetros o medidas técnicas equivalentes que los sustituyen,
según la naturaleza y características de la instalación, su ubi-
cación geográfica, la naturaleza de las emisiones y las con-
diciones locales de medio ambiente. 

En el caso de instalaciones sujetas a la normativa regula-
dora del régimen de comercio de emisión de gases de efecto
invernadero, la autorización ambiental integrada no incluirá
valores límite de emisión de gases de efecto invernadero para
las emisiones directas de tales gases, a menos que sea nece-
sario para garantizar que no se provoque contaminación lo-
cal significativa. Igualmente, en tales supuestos, en la auto-
rización ambiental integrada no se impondrán requisitos
relativos a la eficiencia energética respecto de las unidades
de combustión o de otro tipo que emitan dióxido de carbono
en el emplazamiento.

Lo previsto en el párrafo anterior no se aplicará a las ins-
talaciones excluidas temporalmente del régimen de comercio
de emisión de gases de efecto invernadero, de conformidad
con lo previsto en la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto-Ley 5/2004, por el que se regula el régimen de co-
mercio de emisión de gases de efecto invernadero.

c) Las medidas correctoras que garanticen el cumpli-
miento de los valores límite de emisión, la protección del

suelo, del agua y de la atmósfera, así como los procedimien-
tos de gestión de residuos.

d) Las prescripciones y procedimientos relativos a la pro-
ducción y gestión de residuos cuando proceda.

e) En su caso, las características del vertido a las aguas
continentales o al sistema integral de saneamiento, así como
las medidas correctoras requeridas.

f) Los sistemas y procedimientos para el tratamiento y
control de todo tipo de emisiones y residuos, con especifica-
ción del régimen de explotación y la metodología de medi-
ción, la frecuencia, el procedimiento de evaluación de las
mediciones y la obligación de comunicar, con la periodicidad
que se determine, al órgano ambiental, los datos necesarios
para comprobar el contenido de la autorización.

g) El establecimiento, en caso de que proceda, de condi-
ciones y prescripciones para minimizar la contaminación a
larga distancia o transfronteriza.

h) Las medidas relativas a las condiciones de explotación
en situaciones distintas de las normales que puedan afectar al
medio ambiente, como los casos de puesta en marcha, fugas,
fallos de funcionamiento, paradas temporales o el cierre de-
finitivo.

i) Las obligaciones de control y suministro de informa-
ción previstas por la legislación sectorial aplicable y las de-
más que se consideren pertinentes.

j) El plazo de vigencia de la autorización ambiental inte-
grada.

k) En su caso, las condiciones de protección de los valo-
res o causas que hayan motivado la clasificación de los te-
rrenos como suelo no urbanizable especial o como zona am-
bientalmente sensible.

l) Cualquier otra medida o condición que, de acuerdo con
la legislación vigente, sea adecuada para la protección del
medio ambiente, en su conjunto, afectado por la instalación.

2. Cuando para el cumplimiento de los requisitos de cali-
dad medioambiental, exigibles de acuerdo con la legislación
aplicable, sea necesario la aplicación de condiciones más ri-
gurosas que las que se puedan alcanzar mediante el empleo
de las mejores técnicas disponibles, la autorización ambien-
tal integrada exigirá la aplicación de condiciones comple-
mentarias, sin perjuicio de otras medidas que puedan adop-
tarse para respetar las normas de calidad medioambiental.
Asimismo podrá incluir las medidas de autocontrol que deba
adoptar el titular a los efectos de controlar la incidencia de la
instalación en el medio ambiente.

3. La autorización ambiental integrada podrá incluir ex-
cepciones temporales de los valores límite de emisión apli-
cables cuando el titular de la instalación proponga alguna de
las siguientes medidas, que deberán ser aprobadas por la
Administración e incluirse en la autorización ambiental inte-
grada, formando parte de su contenido: 

a) Un plan de rehabilitación que garantice el cumpli-
miento de los valores límite de emisión en el plazo máximo
de seis meses.

b) Un proyecto que implique una reducción de la conta-
minación.

Para poder otorgar la excepción temporal, el órgano am-
biental competente deberá analizar si las condiciones del me-
dio receptor lo permitan, sin alterar gravemente su calidad.
La evaluación de las medidas propuestas y su viabilidad se
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llevará a cabo junto con la evaluación de impacto ambiental
del proyecto.

4. Para las instalaciones en las que se desarrollen algunas
de las categorías de actividades incluidas en el epígrafe 9.3
del Anexo VI de la presente Ley, el órgano ambiental com-
petente deberá tener en cuenta, a la hora de fijar las pres-
cripciones sobre gestión y control de los residuos en la auto-
rización ambiental integrada, las consideraciones prácticas
específicas de dichas actividades, teniendo en cuenta los cos-
tes y las ventajas de las medidas que se vayan a adoptar. 

Artículo 51.— Impugnación.
1. Los interesados podrán oponerse a los informes vincu-

lantes emitidos en el procedimiento regulado en esta Ley me-
diante la impugnación de la resolución administrativa que
ponga fin al procedimiento de la autorización ambiental in-
tegrada, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 107.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común, para los casos en que los citados informes vin-
culantes impidiesen el otorgamiento de dicha autorización.

2. Cuando la impugnación en vía administrativa de la re-
solución que ponga fin al procedimiento de otorgamiento de
la autorización ambiental integrada afecte a las condiciones
establecidas en los informes vinculantes, se dará traslado del
recurso a los órganos que los hubiesen emitido, con el fin de
que éstos, si lo estiman oportuno, presenten alegaciones en el
plazo de quince días. De emitirse en plazo, las citadas alega-
ciones serán vinculantes para la resolución del recurso.

CAPÍTULO III
COORDINACIÓN CON OTROS MECANISMOS

DE INTERVENCIÓN AMBIENTAL

Artículo 52.— Coordinación con el régimen aplicable en
materia de evaluación de impacto ambiental cuando corres-
ponda a la Administración del Estado.

1. Cuando corresponda al órgano ambiental de la Admi-
nistración General del Estado la formulación de la declara-
ción de impacto ambiental, de acuerdo con lo establecido en
el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, y su normativa de desa-
rrollo, no podrá otorgarse la autorización ambiental integra-
da sin que previamente se haya dictado dicha declaración.

2. A estos efectos, el órgano ambiental estatal, tan pronto
como haya formulado la declaración de impacto ambiental o
tras la resolución por el Consejo de Ministros de discrepan-
cias con el órgano competente para conceder la autorización
sustantiva, remitirá una copia de la misma al órgano compe-
tente para el otorgamiento de la autorización ambiental inte-
grada, que deberá incorporar su condicionado al contenido de
la autorización. 

Artículo 53.— Coordinación con el régimen de la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas.

1. El procedimiento para el otorgamiento de la autoriza-
ción ambiental integrada sustituirá al procedimiento para el
otorgamiento de la licencia ambiental de actividades clasifi-
cadas, evacuándose en tal caso el informe municipal previo,

preceptivo y vinculante, sobre la adecuación de la instalación
a tal fin.

2. En su caso, la autorización ambiental integrada será
vinculante asimismo para la autoridad municipal cuando im-
plique la denegación de la licencia o la imposición de medi-
das correctoras, así como en lo referente a todos los aspectos
medioambientales que integran su contenido conforme a la
presente ley y a la legislación básica estatal.

CAPÍTULO IV
OTRAS DISPOSICIONES

Artículo 54.— Obligación de informar.
El titular de la autorización ambiental integrada deberá

informar al órgano ambiental de cualquier cambio relativo a
las condiciones de autorización, a las características o al fun-
cionamiento de la instalación que pueda alterar las condicio-
nes de la autorización otorgada.

Artículo 55.— Renovación de la autorización ambiental
integrada.

1. La autorización ambiental integrada se otorgará por un
plazo máximo de ocho años, transcurrido el cual deberá ser
renovada y, en su caso, actualizada por periodos sucesivos. 

2. Con una antelación mínima de diez meses antes del
vencimiento del plazo de vigencia de la autorización am-
biental integrada, su titular solicitará su renovación de acuer-
do con el procedimiento que se establezca reglamentaria-
mente.

3. Si, vencido el plazo de vigencia de la autorización am-
biental integrada, el órgano competente para otorgarla no hu-
biera dictado resolución expresa sobre la solicitud de reno-
vación a que se refiere el apartado anterior, ésta se entenderá
estimada y, consecuentemente, renovada la autorización en
las mismas condiciones.

Artículo 56.— Modificación de oficio de la autorización
ambiental integrada.

1. En cualquier caso, la autorización ambiental integrada
podrá ser modificada de oficio cuando se dé alguno de los si-
guientes supuestos:

a) Si la contaminación producida por la instalación hace
conveniente la revisión de los valores límite de emisión deter-
minados en la autorización, o la inclusión de nuevos valores.

b) Si se produce una variación importante del medio re-
ceptor con respecto a las condiciones que presentaba en el
momento del otorgamiento de la autorización.

c) Si la aparición de importantes cambios en las mejores
técnicas disponibles, validadas por la Unión Europea, permi-
te reducir significativamente las emisiones sin imponer cos-
tes excesivos.

d) Si la seguridad de funcionamiento del proceso o la ins-
talación hacen necesario utilizar otras técnicas.

e) Cuando el Organismo de cuenca, conforme a lo esta-
blecido en la legislación de aguas, estime que existen cir-
cunstancias que justifiquen la revisión o modificación de la
autorización en lo relativo a vertidos al dominio público hi-
dráulico. En este supuesto el Organismo de cuenca requeri-
rá, mediante informe vinculante, al órgano competente para
otorgar la autorización, a fin de que inicie el procedimiento
de modificación en un plazo máximo de veinte días.
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f) Si así lo exigiera la legislación sectorial que resulte de
aplicación a la instalación.

2. Los supuestos de modificación establecidos en el apar-
tado anterior no generan derecho alguno a indemnización
para el titular de la instalación.

3. El procedimiento para la modificación de oficio regu-
lada en este artículo se iniciará mediante una resolución del
órgano ambiental competente, dictada por propia iniciativa o
a requerimiento del Organismo de cuenca en el supuesto pre-
visto en el apartado 1.e), en la que se especificarán y moti-
varán los aspectos que se pretenden revisar en la autorización
ambiental integrada. 

Esta resolución se notificará al titular de la autorización
ambiental integrada indicando, en su caso, la documentación
que se deberá aportar para llevar a cabo la revisión.

4. La resolución mediante la que se modifique la autori-
zación ambiental integrada se publicará en el Boletín Oficial
de Aragón. 

Artículo 57.— Transmisión de la titularidad de la auto-
rización ambiental integrada. 

1. Cuando se transmita la titularidad de la autorización
ambiental integrada, será precisa la previa comunicación de
dicha transmisión al órgano ambiental por los sujetos que in-
tervengan en la transmisión.

2. Si se produce la transmisión sin efectuar la correspon-
diente comunicación, el anterior y el nuevo titular quedarán
sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obliga-
ción previstas en esta Ley.

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se
subrogará en los derechos, obligaciones y responsabilidades
del anterior titular. 

Artículo 58.— Caducidad de la autorización ambiental
integrada.

1. Las autorizaciones ambientales integradas caducarán
en los plazos y supuestos siguientes:

a) Cuando la actividad no comience a ejercerse en el pla-
zo de dos años, a partir de la fecha de otorgamiento de la au-
torización siempre que en ésta no se fije un plazo superior.

b) Cuando la instalación se paralice por plazo superior a
dos años, excepto en casos de fuerza mayor.

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, por
causas justificadas, el titular de la instalación podrá solicitar
del órgano competente una prórroga de los plazos anterior-
mente señalados.

TÍTULO V
LICENCIA AMBIENTAL DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 59.— Ámbito de aplicación.
1. Se somete al régimen de licencia ambiental de activi-

dades clasificadas la construcción, montaje, explotación,
traslado o modificación sustancial de las actividades clasifi-
cadas de titularidad pública o privada.

2. Son actividades clasificadas las que merezcan la consi-
deración de molestas, insalubres, nocivas para el medio am-
biente y peligrosas con arreglo a las siguientes definiciones:

a) Molestas: las que constituyan una perturbación por los
ruidos o vibraciones o que produzcan manifiesta incomodi-
dad por los humos, gases, olores, nieblas, polvos en suspen-
sión o sustancias que eliminen.

b) Insalubres: las que den lugar a desprendimientos o
evacuación de sustancias o productos que puedan resultar di-
recta o indirectamente perjudiciales para la salud humana.

c) Nocivas para el medio ambiente: las que sean suscep-
tibles de causar daños a la biodiversidad, la fauna, la flora, la
tierra, el agua o el aire o supongan un consumo ineficiente
de los recursos naturales. 

d) Peligrosas: las que tengan por objeto fabricar, manipu-
lar, transportar, expender, almacenar o eliminar productos
susceptibles de originar riesgos graves por explosiones, com-
bustiones, radiaciones u otros de análoga naturaleza para las
personas o los bienes con arreglo a la legislación vigente.

3. En todo caso se excluirán del sometimiento a la licen-
cia ambiental de actividades clasificadas los siguientes su-
puestos:

a) Aquellas actividades que estén sujetas al otorgamiento
de autorización ambiental integrada.

b) Aquellas actividades que, según lo dispuesto en esta
Ley, no tengan la consideración de clasificadas y, en todo
caso, las enumeradas en el Anexo VII, que estarán sujetas a
la licencia municipal de apertura prevista en la legislación de
régimen local. 

4. No se someterán a la calificación ambiental regulada
en este Título las actividades que estén sometidas al procedi-
miento de evaluación de impacto ambiental. 

Artículo 60.— Finalidad.
La licencia ambiental de actividades clasificadas tiene co-

mo finalidad comprobar, en el marco de las competencias mu-
nicipales, la adecuación de la actividad a las Ordenanzas
municipales, a la legalidad urbanística, a la normativa de segu-
ridad, sanitaria, ambiental y aquella otra que resulte exigible.

Artículo 61.— Modificación sustancial de actividades.
1. A fin de calificar la modificación de una actividad

como sustancial se tendrá en cuenta la mayor incidencia de
la modificación proyectada sobre la seguridad, la salud de las
personas y el medio ambiente, en los siguientes aspectos:

a) El tamaño y producción de la instalación en que se de-
sarrolla la actividad.

b) Los recursos naturales utilizados por la misma.
c) Su consumo de agua y energía.
d) El volumen, peso y tipología de los residuos gene-

rados.
e) La calidad y capacidad regenerativa de los recursos na-

turales de las áreas geográficas que puedan verse afectadas.
f) El grado de contaminación producido.
g) El riesgo de accidente.
h) La incorporación o aumento en el uso de sustancias

peligrosas.
2. El titular de una actividad que pretenda llevar a cabo

una modificación de la misma en su ejercicio deberá comu-
nicarlo al ayuntamiento en cuyo territorio se ubique la insta-
lación en la que desarrolla la actividad, mediante una comu-
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nicación razonada y documentada a tal fin, indicando si con-
sidera que tiene carácter sustancial o no.

3. Si el Ayuntamiento no manifiesta en el plazo de un
mes desde la fecha en la que se le comunicó dicha voluntad
su criterio contrario a la calificación como no sustancial de
la modificación pretendida, el titular podrá ejecutarla o rea-
lizarla directamente.

4. Cuando la modificación proyectada sea considerada
por el propio titular o por el Ayuntamiento como sustancial,
ésta no podrá llevarse a cabo, en tanto no sea otorgada una
nueva licencia ambiental de actividades clasificadas.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTO

Artículo 62.— Órgano competente.
Será competente para el otorgamiento de la licencia am-

biental de actividades clasificadas el Alcalde del Ayunta-
miento en cuyo término municipal vaya a desarrollarse la ac-
tividad. 

Artículo 63.— Solicitud.
1. Toda persona física o jurídica que pretenda desarrollar

una actividad clasificada o la modificación sustancial de la
que venía realizando como tal, deberá solicitar la licencia
ambiental de actividades clasificadas con carácter previo an-
te el ayuntamiento correspondiente al término municipal en
que se ubique la instalación en la que se va a desenvolver o
se desenvuelve su actividad.

2. A la solicitud deberá acompañarse la documentación es-
tablecida reglamentariamente y, como mínimo, la siguiente:

a) Proyecto técnico completo redactado por técnico com-
petente en la materia y visado por el Colegio Oficial corres-
pondiente.

b) Memoria descriptiva de la actividad, que contendrá
como mínimo los aspectos relativos al emplazamiento de la
actividad y su repercusión en el medio ambiente, en especial
a la descripción de los tipos, cantidades y composición de los
residuos generados, vertidos, emisiones contaminantes en to-
das sus formas, incluidos ruidos y vibraciones, la gestión
prevista para ellos, riesgo de incendios y otros de la activi-
dad, así como estudio y propuesta de medidas preventivas,
correctoras y de autocontrol previstas.

c) Justificación del cumplimiento de la legislación am-
biental y sectorial aplicable a la actividad y, en su caso, de las
Ordenanzas municipales que resulten de aplicación.

3. Si la actividad estuviera, asimismo, sometida a proce-
dimiento de evaluación de impacto ambiental en la forma y
supuestos previstos en la presente ley, a la solicitud se acom-
pañará un estudio de impacto ambiental en lugar de la me-
moria descriptiva, o, en su caso, la correspondiente declara-
ción de impacto ambiental si ésta se hubiera formulado ya
por el órgano ambiental competente.

4. En los supuestos de modificación sustancial de una ac-
tividad ya autorizada, la solicitud debe ir referida específica-
mente a la parte o partes de la misma afectadas por la referi-
da modificación.

Artículo 64.— Procedimiento.
1. Una vez recibida la documentación de acuerdo con lo

dispuesto en el artículo anterior, el Alcalde, previo informe

de los servicios municipales de urbanismo, denegará el otor-
gamiento de la licencia en el caso en el que la actividad sea
contraria al ordenamiento jurídico y, en particular, no sea
compatible con los instrumentos de planificación urbanística
y/o las Ordenanzas municipales.

2. De no concurrir los motivos que, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado anterior, pueden dar lugar a la de-
negación de la licencia, el expediente se someterá a informa-
ción pública por un período de quince días, mediante anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento. La apertura del trámite de infor-
mación pública se notificará personalmente a los vecinos in-
mediatos al lugar del emplazamiento propuesto, a los efectos
de que puedan alegar lo que estimen oportuno. De igual for-
ma se solicitarán los informes de los servicios del Ayun-
tamiento que fueren necesarios de acuerdo con la naturaleza
de la actividad.

3. En los supuestos en que la actividad esté, asimismo,
sujeta a evaluación de impacto ambiental, el expediente se
someterá a información pública, conjuntamente con el estu-
dio de impacto ambiental, por un período de 30 días. 

4. Finalizado el período de información pública, las ale-
gaciones presentadas, junto con los informes emitidos, se
unirán al expediente con informe razonado del Ayuntamiento
sobre el establecimiento de la actividad y se remitirá el ex-
pediente a la Comarca correspondiente.

Artículo 65.— Calificación ambiental.
1. Corresponde a la Comarcas la calificación de las acti-

vidades sometidas a licencia ambiental de actividades clasi-
ficadas.

2. Una vez recibido el expediente la Comarca recabará
los informes que, en cada caso, estime oportunos y aquéllos
que según la normativa sectorial sean preceptivos y deban
emitir los órganos, servicios o entidades de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón. En todo caso,
se solicitará informe vinculante al Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental cuando se trate de un proyecto que tenga
incidencia en una zona ambientalmente sensible en los tér-
minos previstos en el artículo 35 de la presente Ley.

3. A la vista de los antecedentes obrantes en el expedien-
te y los informes recibidos, la Comarca emitirá, con carácter
previo a la resolución de la licencia ambiental de actividades
clasificadas, y en el plazo de 60 días desde la recepción del
expediente, un informe de calificación sobre el proyecto de
construcción, montaje, explotación, traslado o modificación
sustancial de la actividad. 

4. El informe de calificación será vinculante para la au-
toridad municipal cuando suponga la denegación de la licen-
cia o la imposición de medidas correctoras. 

5. Las Comarcas podrán delegar en los Ayuntamientos la
competencia para calificar las actividades sometidas a licen-
cia ambiental de actividades clasificadas con arreglo a lo
previsto en la legislación de régimen local. 

6. Los Ayuntamientos podrán solicitar la exención de ca-
lificación por las Comarcas en los términos previstos en la
legislación aplicable.

Artículo 66.— Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar al interesa-

do la licencia ambiental de actividades clasificadas será de
cuatro meses. 
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2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado
la resolución podrá entenderse estimada la solicitud presen-
tada, siempre que se haya emitido el informe de calificación
de la actividad con carácter favorable.

Artículo 67.— Contenido de la licencia.
1. La licencia ambiental de actividades clasificadas in-

corporará las prescripciones necesarias para la protección del
medio ambiente detallando, en su caso, los valores límite de
emisión de contaminantes y las medidas preventivas de con-
trol y de garantía que sean procedentes, así como las pres-
cripciones necesarias relativas a la prevención de incendios y
a la protección de la salud.

2. En el caso de actividades sometidas a evaluación de
impacto ambiental, la licencia ambiental de actividades cla-
sificadas incorporará el contenido de la declaración de im-
pacto ambiental.

3. La licencia deberá establecer, asimismo, el plazo para
el comienzo de la actividad que, en todo caso, deberá respe-
tar la normativa sectorial aplicable. 

CAPÍTULO III
MODIFICACIÓN, TRANSMISIÓN

Y EXTINCIÓN DE LA LICENCIA

Artículo 68.— Modificación de la licencia.
La licencia ambiental de actividades clasificadas podrá

ser modificada de oficio, sin derecho a indemnización, para
su adaptación a las modificaciones de la normativa aplicable
y al progreso científico y técnico. 

Artículo 69.— Transmisión de la licencia.
1. Cuando se transmita la titularidad de la licencia am-

biental de actividades clasificadas será precisa la previa co-
municación de dicha transmisión al Ayuntamiento por los su-
jetos que intervengan en la transmisión.

2. Si se produce la transmisión sin efectuarla correspon-
diente comunicación, el anterior y el nuevo titular quedarán
sujetos, de forma solidaria, a todas las responsabilidades y
obligaciones derivadas del incumplimiento de dicha obliga-
ción previstas en esta Ley. 

3. Una vez producida la transmisión, el nuevo titular se
subrogará en los derechos, obligaciones y responsabilidades
del anterior titular. 

Artículo 70.— Caducidad, anulación y revocación.
El régimen de caducidad, anulación y revocación de la li-

cencia ambiental de actividades clasificadas será el previsto
en la legislación de régimen local.

TÍTULO VI
LICENCIA DE INICIO DE ACTIVIDAD

Artículo 71.— Solicitud.
1. Con carácter previo al inicio de las actividades sujetas

a autorización ambiental integrada o licencia ambiental de
actividades clasificadas, deberá obtenerse la licencia de ini-
cio de actividad. 

2. A tal efecto, el titular de la instalación o actividad de-
berá presentar ante el Ayuntamiento en cuyo territorio se ubi-

que ésta, la solicitud de licencia de inicio de actividad acom-
pañada de la documentación que acredite que las obras e ins-
talaciones se han ejecutado de acuerdo con lo establecido en
la autorización ambiental integrada o en la licencia ambien-
tal de actividades clasificadas. Dicha documentación deberá
consistir en:

— un certificado del técnico director de la ejecución en
la que se especifique la conformidad de la instalación o acti-
vidad a la autorización ambiental integrada o a la licencia
ambiental de actividades clasificadas, o

— un certificado emitido por un Organismo de Control
Autorizado en el que se acredite el cumplimiento de las con-
diciones impuestas en la autorización ambiental integrada o
en la licencia ambiental de actividades clasificadas.

Artículo 72.— Acta de comprobación de las instala-
ciones.

1. El Ayuntamiento, una vez comprobada la idoneidad de
la documentación presentada y previa citación de los órganos
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón
competentes por razón de la materia, levantará acta de com-
probación de que las instalaciones realizadas se ajustan al
proyecto aprobado y a las medidas correctoras impuestas, co-
pia de la cual se remitirá a la Comarca que hubiere califica-
do la actividad.

2. En el supuesto en el que la actividad se hubiera some-
tido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental o,
en su caso, las instalaciones en las que se desenvuelve hayan
sido objeto de autorización ambiental integrada, el ayunta-
miento, comprobada la idoneidad de la documentación que
acompaña a la solicitud, la remitirá directamente al órgano
ambiental de la Comunidad Autónoma para que, previo su
examen, se practique por éste el acta de comprobación con-
forme al proyecto aprobado y al condicionado de la autori-
zación ambiental integrada o de la declaración de impacto
ambiental, informando al ayuntamiento, y todo ello en el pla-
zo de un mes desde la recepción de la documentación por el
órgano ambiental.

3. El ayuntamiento quedará vinculado por el informe
emitido por el órgano ambiental cuando se proponga la dene-
gación de la licencia.

4. De no emitirse informe por el órgano ambiental en di-
cho plazo se entenderá en sentido favorable, prosiguiendo la
tramitación del procedimiento.

5. Cuando se estime que concurren deficiencias subsana-
bles, el Ayuntamiento concederá trámite para su subsanación
al titular de las instalaciones, según el procedimiento previs-
to reglamentariamente.

Artículo 73.— Resolución.
1. El plazo máximo para resolver y notificar al interesa-

do la licencia de inicio de actividad será de un mes contado
desde la fecha de su solicitud. En aquellos supuestos en que
la actividad esté sujeta a evaluación de impacto ambiental o
autorización ambiental integrada, el plazo para resolver y no-
tificar será de dos meses desde la fecha de su solicitud.

2. Transcurrido el plazo máximo sin haberse notificado la
resolución podrá entenderse estimada la solicitud presentada.

Artículo 74.— Autorizaciones de suministros.
La obtención de la licencia de inicio de actividad será

previa a la concesión de las autorizaciones de enganche o
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ampliación de suministro de energía eléctrica, de utilización
de combustibles líquidos o gaseosos, de abastecimiento de
agua de consumo humano y demás autorizaciones precepti-
vas para el ejercicio de la actividad. No obstante lo anterior,
podrán concederse autorizaciones provisionales de enganche
para la realización de las pruebas precisas para la comproba-
ción del funcionamiento de la actividad.

TÍTULO VII
RÉGIMEN DE INSPECCIÓN

Artículo 75.— Finalidad y objetivos de la inspección.
1. La inspección de las actividades sometidas a interven-

ción ambiental tiene por finalidad garantizar su adecuación a
la legalidad ambiental y verificar el cumplimiento y la efica-
cia de las condiciones establecidas en los regímenes de in-
tervención regulados en la presente Ley.

2. En particular, la inspección de las actividades someti-
das a intervención ambiental tiene los siguientes objetivos:

a) Comprobar que las actividades se realicen según las
condiciones en que se hubiere autorizado o aprobado su rea-
lización, así como su adecuación a la legalidad ambiental.

b) Determinar la eficacia de las medidas de prevención y
corrección de la contaminación, así como de las de protec-
ción ambiental que se hayan fijado en los distintos actos de
control e intervención administrativa previa. 

Artículo 76.— Competencias de inspección.
Sin perjuicio de las específicas funciones inspectoras

atribuidas a otros órganos administrativos por razón de la le-
gislación sectorial, la inspección de las instalaciones y acti-
vidades sometidas a la presente Ley corresponde: 

i. Para las instalaciones sometidas a autorización am-
biental integrada, al Departamento de Medio Ambiente. 

ii. Para las instalaciones sometidas a la licencia ambien-
tal de actividades clasificadas, al Ayuntamiento en cuyo ám-
bito territorial estén ubicadas. 

Artículo 77.— Planificación de las inspecciones.
1. El Departamento de Medio Ambiente podrá elaborar

planes de inspección medioambiental con la finalidad de
articular, programar y racionalizar las inspecciones medio-
ambientales que se realicen en la Comunidad Autónoma de
Aragón.

2. Dichos planes serán aprobados por el titular del De-
partamento y vincularán al personal inspector que actúe en el
ámbito del medio ambiente y en el territorio de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

Artículo 78.— Personal inspector de las actividades so-
metidas a intervención ambiental.

1. El Departamento de Medio Ambiente designará el per-
sonal funcionario para realizar labores de verificación e ins-
pección de las actividades e instalaciones sometidas a inter-
vención ambiental de acuerdo con la presente Ley que
gozará, en el ejercicio de las funciones que le son propias, de
la consideración de agente de la autoridad. 

2. Para el ejercicio de la función inspectora, el Departa-
mento de Medio Ambiente podrá contar con el concurso de
personal externo o de Organismos de Control Autorizados,
que cuenten con adecuada capacidad y cualificación técnica

para la realización de las inspecciones, con arreglo a lo que
se determine reglamentariamente.

Artículo 79.— Facultades del personal inspector.
1. El personal inspector está facultado para recabar la ex-

hibición de cualquier documentación ambiental obrante en
poder de los titulares de actividades o instalaciones someti-
das a los regímenes de intervención administrativa ambiental
previstos en la presente Ley, así como para acceder y perma-
necer, previa identificación y sin previo aviso, a las instala-
ciones donde se desarrollen las actividades sujetas a la pre-
sente Ley.

2. Cuando para el ejercicio de sus funciones inspectoras
fuera precisa la entrada en domicilios y restantes lugares cu-
yo acceso requiera el consentimiento de su titular, deberá so-
licitar la oportuna autorización judicial.

3. Las actas e informes que el personal inspector extien-
da en el ejercicio de sus facultades tendrán naturaleza de do-
cumentos públicos y valor probatorio de los hechos que mo-
tiven su formalización, sin perjuicio de las pruebas que
puedan aportar los interesados que desvirtúen los hechos que
se han hecho constar en las mismas.

Artículo 80.— Sometimiento a la acción inspectora.
1. Los titulares de actividades e instalaciones sometidas a

la intervención ambiental regulada en la presente Ley debe-
rán prestar la colaboración necesaria al personal inspector, a
fin de permitirles realizar cualesquiera exámenes, controles,
tomas de muestras y recogida de la información necesaria
para el cumplimiento de su misión.

2. Los titulares de las actividades que proporcionen in-
formación a las distintas Administraciones Públicas en rela-
ción con esta Ley, podrán invocar el carácter de confidencia-
lidad de la misma en los aspectos relativos a los procesos
industriales y a cualesquiera otros aspectos cuya confiden-
cialidad esté prevista legalmente.

Artículo 81.— Publicidad.
Los resultados de las actuaciones de inspección deberán

ponerse a disposición del público, garantizando de esta ma-
nera lo establecido en la legislación sobre el derecho de ac-
ceso a la información en materia de medio ambiente y sin
más limitaciones que las establecidas en la misma.

Artículo 82.— Denuncia de deficiencias en funciona-
miento.

1. Advertidas deficiencias en el funcionamiento de una
actividad, el Departamento de Medio Ambiente, para las ac-
tividades sometidas a autorización ambiental integrada, y el
Ayuntamiento para las sometidas a licencia ambiental de ac-
tividades clasificadas, requerirá al titular de la misma para
que corrija las citadas deficiencias en un plazo acorde con la
naturaleza de las medidas a adoptar, que no podrá ser supe-
rior a seis meses ni inferior a uno, salvo casos especiales de-
bidamente justificados. 

2. Dicho requerimiento podrá llevar aparejada la suspen-
sión cautelar de la actividad, previa audiencia al interesado,
cuando exista un riesgo de daño o deterioro grave para el me-
dio ambiente o un peligro grave para la seguridad o salud de
las personas.
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3. Respecto a las instalaciones sometidas a autorización
ambiental integrada, los Ayuntamientos tendrán la obliga-
ción de poner en conocimiento del Departamento de Medio
Ambiente cualquier deficiencia o comportamiento anormal
que observen o del que tengan noticia.

Artículo 83.— Deberes de comunicación.
Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación sectorial de

aplicación, los promotores de proyectos y los titulares de una
actividad o instalación sometida a control previo de la
Administración ambiental competente, deberán poner en su
conocimiento inmediato cualquiera de los siguientes hechos:

a) El funcionamiento anormal de las instalaciones o de
los sistemas de autocontrol, así como cualquier otra inciden-
cia que pueda producir daños a la salud de las personas, a sus
bienes o al medio ambiente.

b) La existencia de un accidente que pueda implicar ries-
gos, reales o potenciales, para la salud de las personas o para
el medio ambiente, indicando expresamente las medidas
adoptadas al respecto y facilitando a la Administración com-
petente toda la información disponible para que ésta tome las
decisiones que considere pertinentes.

c) La interrupción voluntaria de la actividad por un plazo
superior a seis meses, así como el cese definitivo de la misma.

d) La transmisión de la autorización o licencia de la acti-
vidad o instalación autorizada.

Artículo 84.— Suspensión de actividades.
1. La Administraciones Públicas, en el ámbito de sus

competencias, podrán paralizar, con carácter cautelar, cual-
quier actividad sometida a intervención ambiental en fase de
construcción o explotación, total o parcialmente, por cual-
quiera de los siguientes motivos:

a) Inicio de la ejecución del proyecto, instalación o acti-
vidad sin contar con la preceptiva autorización ambiental
integrada, licencia ambiental de actividades clasificadas,
declaración de impacto ambiental o licencia de inicio de ac-
tividad.

b) Ocultación de datos, su falseamiento o manipulación
maliciosa en el procedimiento de intervención ambiental.

c) El incumplimiento o transgresión de las condiciones
ambientales impuestas para la ejecución del proyecto o el de-
sarrollo de la actividad.

d) Cuando existan razones fundadas de daños graves o
irreversibles al medio ambiente o peligro inmediato para las
personas o bienes, en tanto no desaparezcan las circunstan-
cias determinantes, pudiendo adoptar las medidas necesarias
para comprobar o reducir riesgos.

2. La suspensión de actividades se efectuará siempre pre-
vio requerimiento formal, bajo apercibimiento de suspensión
y previo trámite de audiencia al interesado, salvo en los ca-
sos en que por razones de urgencia, atendiendo a la existen-
cia de un peligro inminente para la seguridad o la salud
humana o para el medio ambiente, se adopte en forma inme-
diata, sin requerimiento previo y sin audiencia.

3. En cualquier caso la resolución que así lo acuerde será
motivada y fijará el plazo o las condiciones que deben con-
currir para el alzamiento de la suspensión.

Artículo 85.— Ejecución subsidiaria de medidas correc-
toras.

1. Cuando el titular de una actividad o instalación some-
tida a intervención ambiental, tanto en funcionamiento como
en situación de suspensión temporal o clausura definitiva, se
niegue a adoptar alguna medida correctora que le haya sido
impuesta en virtud de la presente Ley, la Administración que
haya requerido la acción, previo apercibimiento, podrá eje-
cutarla con carácter subsidiario a costa del responsable, pu-
diendo ser exigidos los gastos de la ejecución subsidiaria por
la vía de apremio, con independencia de la sanción que, en
su caso, pueda imponerse.

2. No será necesario requerimiento previo, pudiendo pro-
cederse de modo inmediato a la ejecución, cuando de la per-
sistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inmi-
nente para la salud humana o el medio ambiente.

TÍTULO VIII
RÉGIMEN SANCIONADOR

Artículo 86.— Infracciones.
1. Sin perjuicio de las infracciones que, en su caso, esta-

blezca la legislación sectorial, constituyen infracciones ad-
ministrativas en las materias reguladas en la presente Ley, las
acciones u omisiones tipificadas y sancionadas en los artícu-
los siguientes.

2. La exigencia de la responsabilidad derivada de la co-
misión de infracciones administrativas lo será sin perjuicio
de las responsabilidades civiles o penales a que tales hechos
pudieran dar lugar.

3. Las infracciones a la presente Ley se clasifican en muy
graves, graves y leves.

Artículo 87.— Infracciones muy graves.
Son infracciones muy graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental in-

tegrada o a licencia ambiental de actividades clasificadas, o
llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el
preceptivo instrumento de intervención ambiental, o con él ca-
ducado o suspendido, siempre que se haya producido un daño
o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autoriza-
ción ambiental integrada o en la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas, siempre que se haya producido un daño o
deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) Iniciar la ejecución de un proyecto que debe someter-
se a evaluación de impacto ambiental sin haber obtenido de-
claración de impacto ambiental favorable.

d) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba so-
meterse al procedimiento de evaluación ambiental de zonas
ambientalmente sensibles previsto en el Título III de la pre-
sente Ley, siempre que se haya producido un daño o deterio-
ro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peligro
grave la seguridad o la salud de las personas.

e) Incumplir las condiciones establecidas en la declara-
ción de impacto ambiental o en el informe o en la autoriza-
ción de evaluación ambiental en zonas ambientalmente sen-
sibles, así como las correspondientes medidas protectoras o
correctoras, siempre que se haya producido un daño o dete-
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rioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en peli-
gro grave la seguridad o la salud de las personas. 

f) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fija-
das en las disposiciones que hayan establecido la exigencia de
notificación y registro, siempre que se haya producido un
daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya pues-
to en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

g) Incumplir las obligaciones derivadas de las medidas
provisionales previstas en el artículo 96 de la presente Ley. 

h) Incumplir las obligaciones de restauración o lo dis-
puesto en el Plan de Restauración Minera, siempre que se
haya producido un daño o deterioro grave para el medio am-
biente o se haya puesto en peligro grave la seguridad o la sa-
lud de las personas.

i) Cualquier acción u omisión tipificada como infracción
grave cuando se haya producido un daño o deterioro grave
para el medio ambiente o se haya puesto en peligro grave la
seguridad o la salud de las personas.

Artículo 88.— Infracciones graves.
Son infracciones graves:
a) Ejercer una actividad sujeta a autorización ambiental in-

tegrada o a licencia ambiental de actividades clasificadas, o
llevar a cabo una modificación sustancial de la misma, sin el
preceptivo instrumento de intervención ambiental, o con él ca-
ducado o suspendido, sin que se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto
en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) Incumplir las condiciones establecidas en la autoriza-
ción ambiental integrada o en la licencia ambiental de activi-
dades clasificadas, sin que se haya producido un daño o de-
terioro grave para el medio ambiente o sin que se haya puesto
en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) Incumplir las condiciones ambientales en que debe
realizarse el proyecto de acuerdo con la declaración de im-
pacto ambiental o con el informe o la autorización de eva-
luación ambiental en zonas ambientalmente sensibles, así
como las correspondientes medidas protectoras y correcto-
ras, sin que se haya producido un daño o deterioro grave para
el medio ambiente o sin que se haya puesto en peligro grave
la seguridad o la salud de las personas.

d) Incumplir la obligación de recabar el pronunciamiento
del órgano ambiental, que se impone en los apartados 2 y 3
del artículo 23.

e) El inicio de la ejecución de un proyecto que deba so-
meterse a evaluación ambiental en zonas ambientalmente
sensibles previsto en Título III de la presente Ley, siempre
que no se haya producido un daño o deterioro grave para el
medio ambiente o no se haya puesto en peligro grave la se-
guridad o la salud de las personas. 

f) Ocultar los datos, su falseamiento, manipulación o al-
teración maliciosa de la información exigida en los procedi-
mientos regulados en esta Ley.

g) El incumplimiento por parte de los promotores de los
proyectos del anexo III de la obligación de suministrar la
documentación a que se refiere el artículo 25 de la presente
Ley.

h) Impedir, retrasar u obstruir la actividad de inspección
y vigilancia de la Administración.

i) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fi-
jadas en las disposiciones que hayan establecido la exigencia

de notificación y registro, siempre que no se haya producido
un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se
haya puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las
personas. 

j) No someter la actividad incluida en el régimen de auto-
rización ambiental integrada o licencia ambiental de activi-
dades clasificadas a los controles periódicos que resulten
preceptivos.

k) Incumplir las órdenes de suspensión de la ejecución
del proyecto o actividad.

l) No comunicar al órgano competente las modificacio-
nes realizadas en las instalaciones o actividades que no re-
vistan carácter de sustanciales.

m) No informar inmediatamente al órgano competente de
cualquier circunstancia, incidente o accidente que pudiera
afectar de forma significativa al medio ambiente. 

n) Transmitir la titularidad de la autorización ambiental
integrada o de la licencia ambiental de actividades clasifica-
das sin comunicarlo al órgano competente para otorgar la
misma.

o) Incumplir las obligaciones de restauración o lo dis-
puesto en el Plan de Restauración Minera, siempre que no se
haya producido un daño o deterioro grave para el medio am-
biente o no se haya puesto en peligro grave la seguridad o la
salud de las personas. 

Artículo 89.— Infracciones leves.
Son infracciones leves:
a) No aportar los documentos solicitados por la Admi-

nistración.
b) Ejercer la actividad incumpliendo las obligaciones fi-

jadas en las disposiciones que hayan establecido la exigencia
de notificación, sin que se haya producido ningún tipo de
daño o deterioro para el medio ambiente ni se haya puesto en
peligro la seguridad o salud de las personas.

c) Incumplir las prescripciones establecidas en la presen-
te Ley cuando no estén tipificadas como infracciones graves
o muy graves.

d) El impago de la actualización de la fianza exigida para
la ejecución del Plan de Restauración Minera.

Artículo 90.— Prescripción de las infracciones.
1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribirán en

los siguientes plazos:
a) Las infracciones muy graves a los cinco años.
b) Las infracciones graves, a los tres años.
c) Las infracciones leves, al año. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones comenza-

rá a contar desde el día en que la infracción se hubiese co-
metido.

Artículo 91.— Responsabilidad.
1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitutivos

de infracciones administrativas tipificadas en esta Ley, las
personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los
mismos, aun a título de mera inobservancia.

2. Cuando en la infracción hubieren participado varias
personas conjuntamente y no sea posible determinar el gra-
do de intervención de las mismas en la infracción, la respon-
sabilidad de todas ellas será solidaria.
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Artículo 92.— Sanciones.
1. Por la comisión de infracciones muy graves podrá im-

ponerse alguna o algunas de las siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 2.500.000 euros.
b) Clausura definitiva, total o parcial, de las instala-

ciones.
c) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones

por un período no superior a cinco años.
d) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad por un

período no superior a dos años.
e) Revocación de la autorización o suspensión de la mis-

ma por un período no superior a cinco años.
2. Por la comisión de infracciones graves podrá imponer-

se alguna o algunas de las siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 250.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones

por un período no superior a dos años.
c) Inhabilitación para el desarrollo de la actividad por un

período no superior a un año.
d) Revocación de la autorización o suspensión de la mis-

ma por un período no superior a un año.
3. Por la comisión de infracciones leves podrá imponerse

alguna o algunas de las siguientes sanciones:
a) Multa de hasta 25.000 euros.
b) Clausura temporal, total o parcial, de las instalaciones

por un período no superior a seis meses.
4. Cuando la cuantía de la multa resulte inferior al bene-

ficio obtenido por la comisión de la infracción, la sanción
podrá ser aumentada, como máximo, hasta el triple del im-
porte en que se haya beneficiado el infractor.

Artículo 93.— Graduación de las sanciones.
En la imposición de sanciones se tendrán en cuenta las si-

guientes circunstancias:
a) La importancia del daño o deterioro causado al medio

ambiente o a la salud de las personas o el peligro creado para
la seguridad de las mismas.

b) El beneficio obtenido por la comisión de la in-
fracción..

c) La existencia de intencionalidad o reiteracción en la
comisión de la infracción.

d) La reincidencia por la comisión de más de una infrac-
ción tipificada en la presente Ley cuando así se haya decla-
rado por resolución firme.

Artículo 94.— Concurrencia de sanciones.
Cuando por unos mismos hechos y fundamentos jurídi-

cos, el infractor pudiese ser sancionado con arreglo a esta
Ley y a otra u otras leyes que fueran de aplicación, de las po-
sibles sanciones se le impondrá la de mayor gravedad.

Artículo 95.— Medidas restauradoras de la legalidad.
1. Sin perjuicio de las sanciones que procedan, el infrac-

tor deberá restaurar o reponer la situación alterada al estado
anterior a la infracción cometida, así como, en su caso, a
abonar la correspondiente indemnización por los daños y
perjuicios causados. La valoración de los daños se hará por
la Administración competente previa tasación contradictoria
cuando el titular de la instalación o actividad no prestara su
conformidad a aquélla. 

2. Cuando el infractor no cumpliera la obligación de re-
posición o restauración establecida en el apartado anterior, la

Administración podrá proceder a su ejecución subsidiaria a
costa de los responsables.

3. No será necesario requerimiento previo, pudiendo pro-
cederse de modo inmediato a la ejecución, cuando de la per-
sistencia de la situación pudiera derivarse un peligro inmi-
nente para la salud humana o el medio ambiente.

Artículo 96.— Medidas provisionales.
1. El órgano competente para iniciar o resolver el proce-

dimiento sancionador podrá adoptar en cualquier momento,
mediante acuerdo motivado, las medidas de carácter provi-
sional que resulten necesarias para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer, el buen fin del procedimiento,
para evitar los efectos de la infracción y para atender las
exigencias de los intereses generales, en particular, las si-
guientes: 

a) La suspensión total o parcial de la actividad, o proyec-
to en ejecución.

b) La clausura temporal, parcial o total, de locales o ins-
talaciones.

c) Precintado de aparatos o equipos.
d) La exigencia de fianza.
e) La retirada de productos.
f) La imposición de medidas de corrección, seguridad o

control que impidan la continuidad en la producción del ries-
go o del daño.

2. Las medidas señaladas en el apartado anterior podrán
ser adoptadas por el órgano competente, de oficio o a ins-
tancia de parte, antes de la iniciación del procedimiento en
casos de urgencia y para la protección provisional de los in-
tereses implicados, si bien deberán ser confirmadas, modifi-
cadas o levantadas en el acuerdo de iniciación del procedi-
miento, que deberá efectuarse dentro de los quince días
siguientes a su adopción y que podrá ser objeto de recurso.

Artículo 97.— Competencia sancionadora.
1. Corresponde a la Administración autonómica y a los

Ayuntamientos, según su respectiva competencia, la incoa-
ción, instrucción y resolución de los procedimientos sancio-
nadores con relación a las infracciones tipificadas en la pre-
sente Ley.

2. La competencia para la resolución de los expedientes
sancionadores instruidos por la Administración autonómica
corresponderá al Departamento de Medio Ambiente.

3. La competencia para la resolución de los expedientes
sancionadores instruidos por los Ayuntamientos correspon-
derá a los órganos municipales que tengan atribuida esta
competencia según lo dispuesto en la legislación de régimen
local.

Artículo 98.— Prescripción de las sanciones.
Las sanciones impuestas por la comisión de infracciones

muy graves prescribirán a los cuatro años, por la comisión de
infracciones graves a los tres años y por la comisión de las
infracciones leves al año, a contar desde el día siguiente a
aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se im-
pone la sanción.

Artículo 99.— Multas coercitivas.
1. Cuando los órganos competentes impongan sanciones

o la obligación de adoptar medidas encaminadas a la restau-
ración de las cosas al estado anterior a una infracción come-
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tida, medidas para la corrección de deficiencias en el fun-
cionamiento o características de la instalación o la actividad,
así como actuaciones que en cualquier forma afecten a la
misma y deban ser ejecutadas por sus titulares, podrán im-
poner multas coercitivas, con periodicidad mensual, y por
una cuantía, cada una de ellas, que no supere el tercio de la
sanción o del coste de la actuación impuesta.

2. Las multas coercitivas serán independientes y compa-
tibles con las sanciones que, en su caso, se impongan por la
infracción cometida.

Artículo 100.— Vía de apremio.
Tanto el importe de las sanciones como el de las indem-

nizaciones pertinentes serán exigibles mediante el procedi-
miento administrativo de apremio. 

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.— Creación de las Comisiones Técnicas de
Calificación.

1. Se crean las Comisiones Técnicas de Calificación, co-
mo órganos colegiados dependientes del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental, que asumen las competencias en ma-
teria de medio ambiente que la normativa vigente atribuía a
las Comisiones Provinciales de Ordenación del Territorio. 

2. En el plazo de tres meses desde la fecha de entrada en
vigor de la presente Ley, se regulará reglamentariamente su
composición, competencias y régimen de funcionamiento,
haciendo efectiva su constitución. 

Segunda.— Sustitución del procedimiento autorizatorio
del artículo 25 de la Ley 5/1999, de 25 de marzo, de Urba-
nismo por el procedimiento de autorización ambiental inte-
grada.

Para las instalaciones que se relacionan en el Anexo VI
de esta Ley se sustituye el procedimiento previsto en el artí-
culo 25 la Ley 5/1999, de 25 de marzo, de Urbanismo por el
procedimiento previsto en la presente Ley para el otorga-
miento de la autorización ambiental integrada.

Tercera.— Tasas.
1. La realización de actividades y la prestación de los ser-

vicios administrativos relativos a los procedimientos previs-
tos en la presente Ley devengarán las correspondientes tasas
que serán aprobadas por la Comunidad Autónoma de Aragón
o los Entes Locales según proceda.

2. Las tasas correspondientes a las actividades realizadas
o a los servicios prestados por los Entes Locales, incluidos
los desarrollados en el marco del procedimiento de autoriza-
ción ambiental integrada, serán reguladas por las correspon-
dientes ordenanzas fiscales.

3. La Comunidad Autónoma de Aragón establecerá una
tasa por la realización de las actividades y servicios previs-
tos para la calificación ambiental regulada en la presente Ley
cuyos elementos esenciales serán fijados en la ley autonómi-
ca correspondiente.

Cuarta.— Planes Integrales Específicos.
1. Los promotores de proyectos relativos a:
a) Actuaciones de creación o desarrollo de centros de es-

quí y montaña y de cualquier otra infraestructura asociada a
los mismos;

b) Campos de golf asociados a desarrollos urbanísticos;
c) Infraestructuras de naturaleza turística o grandes com-

plejos que requieran la ocupación de más de tres hectáreas de
terreno o exijan una superficie construida superior a cinco
mil metros cuadrados y que se ubiquen en suelo no urbani-
zable, denominados a los efectos de esta Disposición, pro-
yecto origen, que puedan tener repercusiones significativas
sobre la ordenación del territorio, el urbanismo, el medio
ambiente o las infraestructuras energéticas, deberán elaborar
un Plan Integral Específico en el que se contemplen todas
aquellas actuaciones que vayan a realizar sobre el territorio
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

2. Reglamentariamente se determinará el contenido de
los Planes Integrales Específicos, que contendrá al menos los
siguientes aspectos:

a) Descripción detallada del proyecto origen.
b) Descripción detallada de las actuaciones asociadas

para la viabilidad y desarrollo efectivo del proyecto origen.
c) Análisis de alternativas.
d) Informe de sostenibilidad.
3. La tramitación de los Planes Integrales Específicos in-

cluirá un informe preceptivo del Consejo de Ordenación del
Territorio de Aragón, que se realizará con carácter previo a
la emisión del informe de revisión ambiental. 

4. El órgano competente para la aprobación de los Planes
Integrales Específicos se determinará caso a caso por la
Comisión Delegada del Gobierno para la Política Territorial.

5. El Gobierno de Aragón, mediante Decreto, podrá am-
pliar los proyectos que deban someterse a la obligación de
presentar un Plan Integral Específico. 

Quinta.— Inaplicabilidad del Reglamento de Activida-
des molestas, insalubres, nocivas y peligrosas en la Comuni-
dad Autónoma de Aragón.

No es de aplicación en Aragón el Reglamento de Acti-
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas, aproba-
do por el Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, en los as-
pectos regulados en la presente Ley. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.— Atribución de competencias a las Comarcas.
1. La atribución efectiva a las Comarcas de la competen-

cia de calificación ambiental prevista en la presente Ley exi-
girá su previa transferencia por parte de la Comunidad
Autónoma y su aceptación expresa por aquéllas, con arreglo
a lo establecido en la legislación reguladora de las Comarcas.

2. Hasta que las Comarcas no asuman la competencia de
calificación ambiental a que se refiere el apartado anterior
corresponderá su ejercicio a las Comisiones Técnicas de Ca-
lificación a que se refiere la Disposición Adicional Primera.

3. Transitoriamente, en tanto no se creen las Comisiones
Técnicas de Calificación a que se refiere el apartado ante-
rior, las Comisiones Provinciales de Ordenación del Terri-
torio continuarán ejerciendo las competencias de medio am-
biente que les atribuye la legislación vigente.

Segunda.— Régimen de adaptación aplicable a las ins-
talaciones existentes.

1. Los titulares de las instalaciones existentes, definidas
en el artículo 4 s) de esta Ley, deberán adaptarse a la misma
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antes del 30 de octubre de 2007, fecha en la que deberán con-
tar con la pertinente autorización ambiental integrada.

A estos efectos, si la solicitud de la autorización ambien-
tal integrada se presentara antes del día 1 de enero de 2007 y
el órgano competente para otorgarla no hubiera dictado reso-
lución expresa sobre la misma con anterioridad a la fecha se-
ñalada en el párrafo anterior, las instalaciones existentes po-
drán continuar en funcionamiento de forma provisional hasta
que se dicte dicha resolución, siempre que cumplan todos los
requisitos de carácter ambiental exigidos por la normativa
sectorial aplicable.

2. En el caso de modificaciones sustanciales de instala-
ciones existentes que tengan lugar antes del 30 de octubre de
2007, la solicitud de autorización ambiental integrada debe-
rá ir referida sólo a los aspectos afectados por la modifica-
ción siempre que sea posible una evaluación integrada inde-
pendiente del resto de las instalaciones. En caso contrario,
deberá someterse a autorización ambiental integrada la ins-
talación en su conjunto.

Tercera.— Régimen de las actividades clasificadas sin
licencia.

1. Quienes a la entrada en vigor de esta Ley vinieren ejer-
ciendo actividades de las consideradas clasificadas con arre-
glo a la presente Ley sin la correspondiente licencia, deberán
solicitar la licencia ambiental de actividades clasificadas en
el plazo de dos años a partir de su entrada en vigor.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior no será de aplica-
ción a aquellas actividades incluidas en el Anexo VI.

3. El plazo de dos años previsto en el apartado primero de
la presente Disposición Transitoria no será de aplicación a
los expedientes de regularización de las actividades e insta-
laciones ganaderas regulados en el Decreto 200/1997, de 9
de diciembre.

Cuarta.— Procedimiento de evaluación ambiental de
actividades clasificadas sin licencia.

1. Las actividades a que se refiere la Disposición Tran-
sitoria Tercera que estén sometidas a evaluación de impacto
ambiental con arreglo a lo previsto en la presente Ley, debe-
rán ser objeto de evaluación por el Instituto Aragonés de
Gestión Ambiental con carácter previo a la solicitud para la
obtención de la licencia ambiental de actividad clasificada.

2. Dicha evaluación se llevará a cabo con arreglo al si-
guiente procedimiento:

— El promotor deberá presentar ante el Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental un diagnóstico ambiental verificado
por un Organismo de Control Autorizado o un técnico com-
petente que contendrá, al menos, la siguiente información:

a) Descripción de la actividad que deberá incluir, entre
otros datos, localización y dimensiones; instalaciones ane-
xas; características de los procesos productivos, con indica-
ción de la naturaleza y cantidad de los materiales utilizados;
balance de materia y de energía y ocupación de suelo.

b) Descripción de los tipos, cantidades y composición de
los residuos generados, vertidos, y emisiones contaminantes
en todas sus formas, y de la gestión de los mismos, así como
cualquier otro elemento derivado de la actividad, como de la
fase de clausura o cese de la actividad.

c) En su caso, estudio y propuesta de medidas preventi-
vas, correctoras y compensatorias, e indicación de impactos

residuales, así como la estimación económica del coste de
ejecución de las mismas.

d) Programa de vigilancia ambiental, en el que se esta-
blecerán los controles necesarios para el seguimiento de la
ejecución y efectividad de las medidas propuestas, indicando
la metodología y el cronograma de las mismas. Asimismo
deberá incluirse un conjunto de indicadores tanto del grado
de ejecución de las medidas correctoras y preventivas como
del seguimiento de su efectividad.

e) Cumplimiento de la normativa ambiental aplicable. 
— El diagnóstico ambiental presentado será sometido a

información pública por el Instituto Aragonés de Gestión
Ambiental por un plazo de 20 días, mediante anuncio en el
Boletín Oficial de Aragón.

— El Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, a partir
de la documentación presentada, procederá a evaluar la acti-
vidad y a emitir un informe en el que determinará, a los so-
los efectos ambientales, la conveniencia o no de la continui-
dad de la misma y, en caso favorable, las condiciones que, en
su caso, deban adoptarse para lograr una adecuada protec-
ción del medio ambiente y los recursos naturales.

— Dicho informe deberá emitirse en el plazo máximo de
cinco meses, contados a partir de la recepción por el Instituto
Aragonés de Gestión Ambiental del mencionado diagnóstico
ambiental. Transcurrido dicho plazo sin que se haya emitido
el mencionado informe, se entenderá que el mismo es desfa-
vorable.

3. El informe del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental condicionará el otorgamiento ulterior de la licencia
ambiental de actividad clasificada, debiéndose acompañar a
la solicitud del titular.

4. El procedimiento previsto en la presente Disposición
Transitoria no será de aplicación a los expedientes de regula-
rización de las actividades e instalaciones ganaderas regula-
dos en el Decreto 200/1997, de 9 de diciembre.

Quinta.— Evaluación ambiental de los Proyectos Su-
pramunicipales.

El procedimiento de evaluación ambiental de los Proyec-
tos Supramunicipales se llevará a cabo de conformidad con
lo que establezca en cada caso la legislación urbanística vi-
gente.

Sexta.— Procedimientos en curso.
Los procedimientos que se encuentren en tramitación a la

entrada en vigor de esta Ley continuarán rigiéndose por la
normativa vigente en el momento en que se iniciaron.

Séptima.— Eficacia de las licencias otorgadas con an-
terioridad a la entrada en vigor de la ley.

Las licencias de actividades clasificadas otorgadas a la
entrada en vigor de esta Ley, de conformidad con el Regla-
mento de actividades molestas, insalubres, nocivas o peli-
grosas, aprobado por Decreto 2414/1961, de 30 de noviem-
bre, se entenderán, a los efectos de la presente Ley, como
licencias ambientales de actividades clasificadas.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

Única.
1. Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o in-

ferior rango, se opongan a lo establecido en la presente Ley.
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2. Queda derogada expresamente la siguiente dispo-
sición:

— Artículo 42 de la Ley 6/1998, de 19 de mayo, de Espa-
cios Naturales Protegidos de Aragón.

3. En tanto no se desarrolle reglamentariamente la pre-
sente Ley continúan en vigor, en lo que no se opongan a la
misma, las siguientes normas:

— Decreto 109/1986, de 14 de noviembre, de Interven-
ción de la Diputación General en materia de actividades mo-
lestas, insalubres, nocivas y peligrosas.

— Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento
de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes, por la que se
regula la exención del trámite de calificación o informe de
determinadas actividades, por las Comisiones Provinciales
de Medio Ambiente.

— Orden de 28 de noviembre de 1986, del Departamento
de Urbanismo, Obras Públicas y Transportes, sobre docu-
mentación que acompaña a la solicitud de licencia para ejer-
cicio de actividades sometidas al Reglamento de Actividades
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas y regulación del
trámite de visita de comprobación para el ejercicio de tales
actividades.

— Decreto 216/1993, de 7 de diciembre, por el que se
aprueba el Reglamento del Consejo y de las Comisiones Pro-
vinciales de Ordenación del Territorio.

— Decreto 45/1994, de 4 de marzo, de procedimiento de
evaluación de impacto ambiental.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.— Modificación de la Ley 6/2001, de 17 de
mayo de Ordenación y Participación en la Gestión del Agua
de Aragón.

1. Se da una nueva denominación al título del artículo 13
de la Ley, que pasa a ser el siguiente:

«Artículo 13: Evaluación ambiental de planes y progra-
mas y evaluación de impacto ambiental de proyectos»

2. Se da una nueva redacción al apartado primero del ar-
tículo 13 de la Ley, que queda redactado del siguiente modo:

«1. Los planes y programas regulados en esta Ley estarán
sujetos al procedimiento de evaluación ambiental en los tér-
minos establecidos en la normativa reguladora de dicha téc-
nica. Asimismo, los proyectos parciales o cualquier actua-
ción a realizar en su ejecución, incluso aquellos que se
ejecuten en ausencia de planeamiento, estarán sujetos a eva-
luación de impacto ambiental en los términos establecidos en
la normativa reguladora de dicha técnica.»

Segunda.— Modificación de Anexos.
Se faculta al Gobierno de Aragón para que, mediante

Decreto, pueda modificar los Anexos de esta Ley con la fi-
nalidad de adaptarlos a la normativa aplicable y a los reque-
rimientos medioambientales o de carácter técnico.

Tercera.— Actualización de la cuantía de las multas.
Se faculta al Gobierno de Aragón para actualizar, me-

diante Decreto, la cuantía de las multas previstas en la pre-
sente Ley.

Cuarta.— Habilitación.
Se faculta al Gobierno de Aragón para dictar cuantas dis-

posiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de
la presente Ley.

Quinta.— Aplicación supletoria.
En lo no regulado en la presente Ley en cuanto a proce-

dimiento se estará a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sexta.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor a los dos meses de su

publicación en el Boletín Oficial de Aragón.

ANEXO I
PLANES Y PROGRAMAS

SOMETIDOS A EVALUACIÓN AMBIENTAL

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

1. Planes y programas que establezcan el marco para la
autorización en el futuro de proyectos susceptibles de ser so-
metidos a evaluación de impacto ambiental y que se elaboren
con respecto a:

a) Agricultura y ganadería.
b) Silvicultura.
c) Acuicultura y pesca.
d) Energía.
e) Industria.
f) Transporte.
g) Gestión de residuos.
h) Gestión de recursos hídricos.
i) Telecomunicaciones, en especial, los planes de cober-

tura o despliegue de estaciones base que operen con radio-
frecuencias.

j) Turismo.
k) Ordenación del territorio urbano y rural.
l) Planeamiento urbanístico general, incluidas sus revi-

siones.
2. Planes urbanísticos que se someten a evaluación am-

biental previo a su análisis caso a caso:
a) Modificaciones menores del planeamiento urbanístico

general que afecten al suelo no urbanizable o al suelo urba-
nizable no delimitado.

b) Planes Parciales cuyo ámbito territorial sea superior a
50 hectáreas que afecten al suelo urbanizable no delimitado.
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ANEXO IV 
CRITERIOS PARA DETERMINAR

LA POSIBLE SIGNIFICACIÓN

DE LAS REPERCUSIONES SOBRE EL MEDIO AMBIENTE

A) Planes y programas
1. Características de los planes y programas, consideran-

do en particular:
a) La medida en que el plan o programa establece un

marco para proyectos y otras actividades con respecto a la
ubicación, la naturaleza, las dimensiones, las condiciones de
funcionamiento o mediante la asignación de recursos.

b) La medida en que el plan o programa influye en otros
planes o programas, incluidos los que estén jerarquizados.

c) La pertinencia del plan o programa para la integración
de aspectos ambientales con el objeto, en particular, de pro-
mover el desarrollo sostenible.

d) Problemas ambientales relacionados con el plan o pro-
grama.

e) La pertinencia del plan o programa para la aplicación
de la legislación comunitaria o nacional en materia de medio
ambiente.

2. Características de los efectos y del área previsiblemen-
te afectada, considerando en particular:

a) La probabilidad, duración, frecuencia y reversibilidad
de los efectos.

b) El carácter acumulativo de los efectos.
c) La naturaleza transfronteriza de los efectos.
d) Los riesgos para la salud humana o el medio ambien-

te (debidas, por ejemplo, a accidentes).
e) La magnitud y el alcance espacial de los efectos (zona

geográfica y tamaño de la población que pueda verse afec-
tada).

f) Las características geográficas de los territorios afec-
tados (elementos del medio físico, población y poblamiento,
actividades económicas y paisajes).

g) El valor y la vulnerabilidad de la zona probablemente
afectada a causa de:

— Las características naturales especiales o el patrimo-
nio cultural.

— La superación de estándares de calidad ambiental o de
valores límite. 

— La explotación intensiva del suelo.
h) Los efectos en zonas o parajes incluidos en el Anexo V.

B) Proyectos y actividades
1. Características de los proyectos.
Las características de los proyectos deberán considerarse,

en particular, desde el punto de vista de:
a) La magnitud del proyecto.
b) La utilización de recursos naturales.
c) La generación de residuos y aguas residuales.
d) La contaminación producida.
e) El riesgo de accidentes, considerando en particular las

sustancias y las tecnologías aplicadas.
f) La acumulación de sus efectos ambientales o de su

riesgo de accidente con otros proyectos o actividades.
g) Las actividades inducidas y complementarias que se

generen.

2. Ubicación de los proyectos.
La sensibilidad ambiental y las características territoria-

les de las áreas que puedan verse afectadas por los proyectos
o actividades deberán considerarse teniendo en cuenta, en
particular:

a) El uso existente del suelo.
b) La abundancia, calidad y capacidad regenerativa de los

recursos naturales del área.
c) Redes de infraestructuras y la distribución de equipa-

mientos.
d) La capacidad de carga del medio en el que se ubique,

con especial atención a las áreas siguientes:
a. Zonas ambientalmente sensibles.
b. Áreas de montaña y de bosque.
c. Áreas en las que se hayan rebasado ya los objetivos de

calidad medioambiental establecidos en la legislación comu-
nitaria, estatal o autonómica.

d. Áreas de muy alta o muy baja densidad demográfica.
e. Paisajes con significación histórica, cultural, natural o

arqueológica.
3. Características de los impactos potenciales.
Deben considerarse en relación con lo establecido en los

puntos 1 y 2, teniendo en cuenta en particular:
a) La extensión del impacto (área geográfica y tamaño de

la población).
b) El carácter transfronterizo del impacto.
c) La magnitud y complejidad del impacto.
d) La probabilidad del impacto.
e) La duración, frecuencia y reversibilidad del impacto.

ANEXO V
ZONAS AMBIENTALMENTE SENSIBLES

A los efectos previstos en esta Ley, se consideran zonas
ambientalmente sensibles:

i. Los Espacios Naturales Protegidos, sus Zonas Periféri-
cas de Protección así como el ámbito territorial de los Planes
de Ordenación de los Recursos Naturales declarados al am-
paro de la normativa del Estado o de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón.

ii. Las Zonas designadas en aplicación de las Directiva
79/409/CEE, del Consejo, de 2 de abril, relativa a la conser-
vación de las aves silvestres y de la Directiva 92/43/CEE, del
Consejo, de 21 de mayo, relativa a la conservación de los há-
bitats naturales y de la flora y fauna silvestres.

iii. Los humedales de importancia internacional incluidos
en el Convenio de Ramsar.

iv. Reservas de la biosfera.
v. Áreas comprendidas en los planes previstos en la nor-

mativa de protección de especies amenazadas.

ANEXO VI
CATEGORÍAS DE ACTIVIDADES E INSTALACIONES

CONTEMPLADAS EN EL ARTÍCULO 39

Nota: los valores umbral mencionados en cada una de las
actividades relacionadas en la siguiente tabla se refieren, con
carácter general, a capacidades de producción o a rendimien-
tos. Si un mismo titular realiza varias actividades de la mis-
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ma categoría en la misma instalación o en el emplazamiento,
se sumarán las capacidades de dichas actividades.

1. Instalaciones de combustión.
1.1. Instalaciones de combustión con una potencia térmi-

ca de combustión superior a 50 MW:
a) Instalaciones de producción de energía eléctrica en

régimen ordinario o en régimen especial, en las que se pro-
duzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o bio-
masa.

b) Instalaciones de cogeneración, calderas, hornos, gene-
radores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación
de combustión existente en una industria, sea ésta o no su ac-
tividad principal.

1.2. Refinerías de petróleo y gas:
a) Instalaciones para el refino de petróleo o de crudo de

petróleo.
b) Instalaciones para la producción de gas combustible

distinto del gas natural y gases licuados del petróleo.
1.3. Coquerías.
1.4. Instalaciones de gasificación y licuefacción de

carbón.

2. Producción y transformación de metales.
2.1. Instalaciones de calcinación o sinterización de mine-

rales metálicos incluido el mineral sulfuroso.
2.2. Instalaciones para la producción de fundición o de

aceros brutos (fusión primaria o secundaria), incluidas las
correspondientes instalaciones de fundición continua de una
capacidad de más de 2,5 toneladas por hora.

2.3. Instalaciones para la transformación de metales fe-
rrosos:

a) Laminado en caliente con una capacidad superior a 20
toneladas de acero bruto por hora.

b) Forjado con martillos cuya energía de impacto sea su-
perior a 50 kilojulios por martillo y cuando la potencia tér-
mica utilizada sea superior a 20 MW.

c) Aplicación de capas de protección de metal fundido
con una capacidad de tratamiento de más de 2 toneladas de
acero bruto por hora.

2.4. Fundiciones de metales ferrosos con una capacidad
de producción de más de 20 toneladas por día.

2.5. Instalaciones:
a) Para la producción de metales en bruto no ferrosos a

partir de minerales, de concentrados o de materias primas se-
cundarias mediante procedimientos metalúrgicos, químicos
o electrolíticos.

b) Para la fusión de metales no ferrosos, inclusive la ale-
ación, así como los productos de recuperación (refinado,
moldeado en fundición) con una capacidad de fusión de más
de 4 toneladas para el plomo y el cadmio o 20 toneladas para
todos los demás metales, por día.

2.6. Instalaciones para el tratamiento de superficie de
metales y materiales plásticos por procedimiento electrolíti-
co o químico, cuando el volumen de las cubetas o de las lí-
neas completas destinadas al tratamiento empleadas sea su-
perior a 30 m3.

3. Industrias minerales.
3.1. Instalaciones de fabricación de cemento y/o clínker

en hornos rotatorios con una capacidad de producción supe-

rior a 500 toneladas diarias, o de clínker en hornos de otro
tipo, con una capacidad de producción superior a 50 tonela-
das por día. Instalaciones para la fabricación de cal en hor-
nos rotatorios, o de otro tipo, con una capacidad de produc-
ción superior a 50 toneladas por día.

3.2. Instalaciones para la obtención de amianto y para la
fabricación de productos a base de amianto.

3.3. Instalaciones para la fabricación de vidrio incluida la
fibra de vidrio, con una capacidad de fusión superior a 20 to-
neladas por día.

3.4. Instalaciones para la fundición de materiales minera-
les, incluida la fabricación de fibras minerales con una capa-
cidad de fundición superior a 20 toneladas por día.

3.5. Instalaciones para la fabricación de productos cerá-
micos mediante horneado, en particular tejas, ladrillos, re-
fractarios, azulejos o productos cerámicos ornamentales o de
uso doméstico, con una capacidad de producción superior a
75 toneladas por día, y/o una capacidad de horneado de más
de 4 m3 y de más de 300 kg/m3 de densidad de carga por
horno.

4. Industrias químicas.
La fabricación, a efectos de las categorías de actividades

de esta Ley, designa la fabricación a escala industrial, me-
diante transformación química de los productos o grupos de
productos mencionados en los epígrafes 4.1 a 4.6.

4.1. Instalaciones químicas para la fabricación de pro-
ductos químicos orgánicos de base, en particular:

a) Hidrocarburos simples (lineales o cíclicos, saturados o
insaturados, alifáticos o aromáticos).

b) Hidrocarburos oxigenados, tales como alcoholes, al-
dehídos, cetonas, ácidos orgánicos, ésteres, acetatos, éteres,
peróxidos, resinas, epóxidos.

c) Hidrocarburos sulfurados.
d) Hidrocarburos nitrogenados, en particular, aminas,

amidas, compuestos nitrosos, nítricos o nitratos, nitrilos, cia-
natos e isocianatos.

e) Hidrocarburos fosforados.
f) Hidrocarburos halogenados.
g) Compuestos orgánicos metálicos.
h) Materias plásticas de base (polímeros, fibras sintéti-

cas, fibras a base de celulosa).
i) Cauchos sintéticos.
j) Colorantes y pigmentos.
k) Tensioactivos y agentes de superficie.
4.2. Instalaciones químicas para la fabricación de pro-

ductos químicos inorgánicos de base, como:
a) Gases y, en particular, el amoníaco, el cloro o el cloru-

ro de hidrógeno, el flúor o floruro de hidrógeno, los óxidos
de carbono, los compuestos de azufre, los óxidos del nitró-
geno, el hidrógeno, el dióxido de azufre, el dicloruro de car-
bonilo.

b) Ácidos y, en particular, el ácido crómico, el ácido
fluorhídrico, el ácido fosfórico, el ácido nítrico, el ácido clor-
hídrico, el ácido sulfúrico, el ácido sulfúrico fumante, los
ácidos sulfurados.

c) Bases y, en particular, el hidróxido de amonio, el hi-
dróxido potásico, el hidróxido sódico.

d) Sales como el cloruro de amonio, el clorato potásico,
el carbonato potásico (potasa), el carbonato sódico (sosa),
los perboratos, el nitrato argéntico.
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e) No metales, óxidos metálicos u otros compuestos
inorgánicos como el carburo de calcio, el silicio, el carburo
de silicio.

4.3. Instalaciones químicas para la fabricación de fertili-
zantes a base de fósforo, de nitrógeno o de potasio (fertili-
zantes simples o compuestos).

4.4. Instalaciones químicas para la fabricación de pro-
ductos de base fitofarmacéuticos y de biocidas.

4.5. Instalaciones químicas que utilicen un procedimien-
to químico o biológico para la fabricación de medicamentos
de base.

4.6. Instalaciones químicas para la fabricación de explo-
sivos.

5. Gestión de residuos.
Se excluyen de la siguiente enumeración las actividades

e instalaciones en las que, en su caso, resulte de aplicación lo
establecido en el artículo 14 de la Ley 10/1998, de 21 de
abril, de Residuos, excepto en el supuesto contemplado en el
apartado 5.4.

5.1. Instalaciones para la valorización de residuos peli-
grosos, incluida la gestión de aceites usados, o para la elimi-
nación de dichos residuos en lugares distintos de los verte-
deros, de una capacidad de más de 10 toneladas por día.

5.2. Instalaciones para la incineración de los residuos
municipales, de una capacidad de más de 3 toneladas por
hora.

5.3. Instalaciones para la eliminación de los residuos no
peligrosos, en lugares distintos de los vertederos, con una ca-
pacidad de más de 50 toneladas por día.

5.4. Instalaciones para la valorización energética de resi-
duos por autogestores.

5.5. Vertederos de todo tipo de residuos que reciban más
de 10 toneladas por día o que tengan una capacidad total de
más de 25.000 toneladas con exclusión de los vertederos de
residuos inertes.

6. Industria del papel y cartón.
6.1. Instalaciones industriales destinadas a la fabrica-

ción de:
a) Pasta de papel a partir de madera o de otras materias

fibrosas.
b) Papel y cartón con una capacidad de producción de

más de 20 toneladas diarias.
6.2. Instalaciones de producción y tratamiento de celulo-

sa con una capacidad de producción superior a 20 toneladas
diarias.

7. Industria textil.
7.1. Instalaciones para el tratamiento previo (operaciones

de lavado, blanqueo, mercerización) o para el tinte de fibras
o productos textiles cuando la capacidad de tratamiento su-
pere las 10 toneladas diarias.

8. Industria del cuero.
8.1. Instalaciones para el curtido de cueros cuando la ca-

pacidad de tratamiento supere las 12 toneladas de productos
acabados por día.

9. Industrias agroalimentarias y explotaciones gana-
deras.

9.1. Instalaciones para:
a) Mataderos con una capacidad de producción de cana-

les superior a 50 toneladas/día.
b) Tratamiento y transformación destinados a la fabrica-

ción de productos alimenticios a partir de:
b-1) Materia prima animal (que no sea la leche) de una

capacidad de producción de productos acabados superior a
75 toneladas/día.

b-2) Materia prima vegetal de una capacidad de produc-
ción de productos acabados superior a 300 toneladas/día (va-
lor medio trimestral).

c) Tratamiento y transformación de la leche, con una can-
tidad de leche recibida superior a 200 toneladas por día (va-
lor medio anual).

9.2. Instalaciones para la eliminación o el aprovecha-
miento de canales o desechos de animales con una capacidad
de tratamiento superior a 10 toneladas/día.

9.3. Instalaciones destinadas a la cría intensiva de aves de
corral o de cerdos que dispongan de más de:

a) 40.000 emplazamientos si se trata de gallinas pone-
doras.

b) 75.000 pollos de engorde.
c) 40.000 patos u ocas.
d) 25.000 pavos.
e) 1.000 avestruces.
f) 200.000 perdices.
g) 600.000 codornices.
h) 2.000 emplazamientos para cerdos de cría (de más de

30 Kg).
i) 750 emplazamientos para cerdas.

10. Consumo de disolventes orgánicos.
10.1. Instalaciones para el tratamiento de superficies de

materiales, de objetos o productos con utilización de disol-
ventes orgánicos, en particular para aprestarlos, estamparlos,
revestirlos y desengrasarlos, impermeabilizarlos, pegarlos,
enlacarlos, limpiarlos o impregnarlos, con una capacidad de
consumo de más de 150 Kg de disolvente por hora o más de
200 toneladas/año.

11. Industria del carbono.
11.1. Instalaciones para la fabricación de carbono sinteri-

zado o electrografito por combustión o grafitación.

ANEXO VII
ACTIVIDADES EXCLUIDAS DE LICENCIA AMBIENTAL

DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS

a) Actividades de comercio al por menor, siempre que la
potencia mecánica instalada no supere los 15 kW y su su-
perficie no supere los 300 m2:

1. Alimentación.
2. Bebidas y tabaco.
3. Maquinaria y equipo mecánico.
4. Máquinas de oficina y ordenadores.
5. Maquinaria y material eléctrico.
6. Material electrónico.
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7. Accesorios y piezas de recambio para vehículos auto-
móviles, motocicletas y bicicletas, excepto aceites y grasas.

8. Instrumentos de precisión, óptica y similares.
9. Productos de la industria textil.
10. Productos de la industria del cuero.
11. Productos de la industria del calzado y del vestido y

de otras confecciones textiles.
12. Productos de las industrias de madera, corcho y mue-

bles de madera y metálicos.
13. Productos de la industria del papel y artículos de pa-

pel, artes gráficas y edición.
14. Productos de las industrias de transformación del

caucho y materias plásticas.
15. Productos de otras industrias manufactureras (joyería,

bisutería, instrumentos de música, instrumentos fotográfi-
cos, juguetes y artículos de deporte).

16. Productos de ferretería, droguería y perfumería, hi-
giene y belleza.

17. Prensa periódica, libros y revistas.
18. Productos artesanales.
19. Productos de jardinería, materiales de construcción y

similares.
20. Distribución de películas y alquiler de material de vi-

deo y cinematográfico.
21. Floristerías.
22. Armerías.

b) Actividades industriales:
1. Talleres auxiliares de construcción de albañilería, es-

cayolistería, cristalería, electricidad, fontanería, calefacción
y aire acondicionado, siempre que su potencia mecánica
instalada no supere los 10 KW. y su superficie sea inferior a
200 m2.

2. Talleres de relojería, orfebrería, óptica, ortopedia, y
otros afines a los anteriormente indicados, siempre que su
potencia mecánica instalada no supere los 10 KW. y su su-
perficie sea inferior a 200 m2.

3. Talleres de confección, cestería, encuadernación y afi-
nes, siempre que su potencia mecánica instalada no supere
los 10 KW. y su superficie sea inferior a 200 m2.

4. Talleres de confección, sastrería, peletería, géneros de
punto, carpintería y guarnicionería siempre que su potencia
mecánica instalada no supere los 10 KW. y su superficie sea
inferior a 200 m2.

5. Talleres de reparación de electrodomésticos, maquina-
ria de oficina y maquinaria asimilable, siempre que su po-
tencia mecánica instalada no supere los 10 KW. y su superfi-
cie sea inferior a 200 m2.

6. Talleres de reparación de calzado, siempre que su po-
tencia mecánica instalada no supere los 10 KW. y su superfi-
cie sea inferior a 200 m2.

c) Actividades agropecuarias:
1. Corrales domésticos, entendiendo por tales las instala-

ciones pecuarias cuya capacidad no supere 2 cabezas de ga-
nado vacuno o equino, 3 cerdos de cebo, 4 cabezas de gana-
do ovino o caprino, 10 conejas madres y 30 aves.

2. Instalaciones para cría o guarda de perros, susceptibles
de albergar como máximo 2 perros mayores de tres meses.

3. Actividades de almacenamiento de equipos y produc-
tos agrícolas siempre que no cuenten con sistemas de refri-
geración y/o sistemas forzados de ventilación, que como
máximo contengan 2.000 l. de gasóleo u otros combustibles.

4. Actividades trashumantes de ganadería e instalaciones
fijas en cañadas o sus proximidades ligadas a estas activida-
des y que se utilizan únicamente en el desarrollo de la tras-
humancia.

d) Otras actividades:
1. Actividades de hostelería, siempre que su potencia

mecánica instalada no supere los 15 kW y su superficie sea
inferior a 300 m2, excepto bares musicales, discotecas y otras
actividades hosteleras con equipos de sonido.

2. Centros e instalaciones de turismo rural.
3. Residencias de ancianos, centros de día y guarderías

infantiles.
4. Centros y academias de enseñanza, excepto de baile,

música y canto.
5. Despachos profesionales, gestorías y oficinas.
6. Peluquerías, saunas, institutos de belleza y similares,

siempre que su superficie no supere los 200 m2.
7. Actividades de almacenamiento de objetos y materia-

les, siempre que su superficie sea inferior a 500 m2, excepto
las de productos químicos o farmacéuticos, combustibles, lu-
bricantes, fertilizantes, plaguicidas, herbicidas, pinturas, bar-
nices, ceras o neumáticos.

8. Garajes para estacionamiento de vehículos excepto los
comerciales.

9. Antenas de telecomunicaciones.
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2.6. Preguntas
2.6.4. Para respuesta escrita

2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Corrección de errores en la pu-
blicación de la Pregunta núm.
1335/05.

Observado error en la publicación de la Pregunta núm.
1335/05, en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón núm.

170, de fecha 16 de noviembre de 2005, se procede a su sub-
sanación:

Página 7682, donde dice: «(...) por la Diputada del G.P.
Chunta Aragonesista, Sra. Plantagenet-Whyte Pérez (...)»
debe decir: «(...) por la Diputada del G.P. Popular Sra. Plan-
tagenet-Whyte Pérez (...)».



Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón
de la Proposición no de Ley núm.
168/05, sobre la Ley 8/2005, de 8 de
junio, de protección, gestión y or-
denación del paisaje.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 10 de noviembre de 2005, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 168/05, sobre la Ley 8/2005, de 8 de junio, de
protección, gestión y ordenación del paisaje, presentada por
el G.P. Popular y publicada en el BOCA núm. 157, de 16 de
septiembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 175/05, relativa al proto-
colo sobre empleo femenino en la
comunidad autónoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión ce-
lebrada el día 8 de noviembre de 2005, ha rechazado la Pro-
posición no de Ley núm. 175/05, relativa al protocolo sobre
empleo femenino en la comunidad autónoma, presentada por
la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 159, de 29 de
septiembre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Eco-
nomía y Presupuestos de las Cortes
de Aragón de la Proposición no de
Ley núm. 180/05, relativa al esta-
blecimiento de un tributo ecológico
en la comunidad autónoma.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Economía y Presupuestos, en sesión ce-
lebrada el día 8 de noviembre de 2005, ha rechazado la Pro-
posición no de Ley núm. 180/05, relativa al establecimiento
de un tributo ecológico en la comunidad autónoma, presen-
tada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto) y publicada en el BOCA núm. 160, de
6 de octubre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 8 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

Rechazo por la Comisión de Medio
Ambiente de las Cortes de Aragón
de la Proposición no de Ley núm.
186/05, sobre un plan de sensibili-
zación y control de las especies exó-
ticas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Medio Ambiente, en sesión celebrada el
día 10 de noviembre de 2005, ha rechazado la Proposición no
de Ley núm. 186/05, sobre un plan de sensibilización y con-
trol de las especies exóticas, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista y publicada en el BOCA núm. 163, de 26 de
octubre de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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